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P O N 

F O N D O 
FERNAND.O DIAZ RAMIREZ 

J 

La vigorosa potencia -progresista y el poder civilizador, rechazan-
; y/. do et choque del enmohecido y carcomido retroceso. 

1, Í • -v t- . . . . . . . .« 

La humanidad, ño obstante las diversas trabas y escollos que 
constantemente le oponen el oscuro retroceso y la superstición 
religiosa; marcha, sin embargo, de progreso en progreso, en razón 
de su perfectibilidad, hasta llegar á conquistar su libertad, en-
grandecimiento y bienestar social. 

É l período mas sangriento y destructor pa ra l a sociedad de 
México» lia sido la época en que ella pretendió establecer los prin-
cipios de su reforma social; porque el sacerdocio y los conserva-
dores creyeron sostener vigorosamente los errores del pasado, 
reuniendo á la ignorancia en grandes masas, apoyándose igual-
mente en los déspotas y la füérza bruta, y promoviendo á la vez 
las mas ridiculas cuestiones religiosas y falsas doctrinas; mas al 

• fin, la fuerza dé la opinión triunfó, y aun en los campos de bata-
lla fueron también vencidos: la ley, en su mayor parte tuvo su e-
fecto; la reforma sé planteó á su pesar; y la sociedad, aunque con 
graves sacrificios vió coronada una gran parte de sus penosos es-
fuerzo?. ¡Pero el rudo y tenaz sacerdote apeló como último re-
curso a ía traición, y, aparéntémente sostenido por las bayonetas 
de los invasores franceses, se ligó íntimamente con los hombres 
¿el oscurantismo y la barbarie, y con un gran número de tránsfu-
gas moderados, llamados liberales. Todos estos criminales de alta 
traición, al llegar á tocar su vergonzoso y ridículo término, no de-
ben perderse de vista, y al efecto varios patriotas progresistas se 
han apresurado á estampar y circular sus nombres en todos sen-
tidos, á fin de perpetuar la triste y detestable memoria de los 
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traidores de la República, y en particular, de loa del estado de 
Guanajuato: tales son, los que figuran en el cuadro siguiente: 

El gran grupo de traidores, cuyos verdaderos parácitos de la 
humanidad, se dividen en tres grandes fracciones: 

Kgg0!.. M La temible fracción del avariento y cruel sacerdo-
te, particularmente el humilde católico de México, que, para lo-
grar sus innobles y rastreras miras, se oculta sagazmente tras el 
denso velo de la hipocresía, aparentando actos de virtud, y por 
este astuto medio, despoja á la sociedad de sus riquezas, así, co-
mo igualmente, se apodera de una gran parte del producto del 
trabajo del infeliz, á quien procura mantener en la ignorancia y en 
el fanatismo, para obtener satisfactoriamente el gran resultado 
del noble y piadoso comercio que humanamente ejerce en todas 
las clases de la sociedad, y mas particularmente en la clase infe-
liz y doliente; aumentando, entretanto, el tesoro que le sirve pa-
ra consolidar su audaz despotismo, por medio de las persecucio-
nes y la destrucción humana; ya en los cadalzos ó bien en los 
campos de batalla, bajo el pretesto de sostener la mas pura de 
las religiones, y finalmente: la mujer; esa hermosa mitad del géne-
ro humano, ese tierno y gracioso sexo, ese amable y verdadero a-
migo del hombre, entregada en muchos centenares de siglos 
á la ignorancia y la incultura para constituirse el mas firme y só-
lido apoyo del fanatismo y la superstición; fué despojada del culti-
vo de sus facultades intelectuales, igualmente oprimidá y humi-
llada, constantemente amenazada con eterna condenación, solo 
por el inocente uso desús elegantes trajes y variados adornos, pri-
vada, además de la distracción y el recreo, en el teatro, baile ,y 
varias otras inocentes diversiones; pero tán estéril y ruin produc-
to, no es mas que el resultado de la ignorancia, y el estúpido or-
gullo del sacerdocio y de los déspotas de todas las épocas de la 
vida humana. Hoy, sin embargo, ese amable y seductor sexo 
reclama la libertad y la cultura de sus facultades intelectuales, y> 
protejida por el torrente de la ilustración, se levanta formidable, 
y abandonando el virulento y hediondo fango del pasado; desple-, 
ga sus alas con raudo vuelo, y se lanza en busca de la reforma 
para tomar parte en el avance de las luces y del engran-
decimiento social; y en lontananza, ve hacia atrás, y dirije u-
na mirada de ternura y compasion á aquella desgraciada porcion 
de su mismo sexo, que, aplaudió y aprobóla invasion, y además, 
concurrió en largas y estrechas filas, con vela en mano al paseo 
nocturno, con el loable objeto de regocijarse y victorear al prín-
cipe católico, entregándose decididamente á elojiar á la invasion 
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y concurrir & los bailes dedicados al rapaz francés, para ultrajar 
á la sociedad, é insultar directamente á los defensores de la patria, 
y renegar desenfrenadamente de su nacionalidad. 

t d r2 . 8 5 La fracción de los rudos sostenedores del retroceso, 
que se dividen en dos porciones: primero en los verdugos de char-
retera del antiguo ejército, y segundo, los conservadores que viven 
de ciertos destinos y agradables empleos, cuyos felices resultados 
pecuniarios, les obligaron á olvidar al sacerdote ultrajado y á su 
muy querida religión; cuando el francés les burló las ilusorias pre-
tenciones de su fanatismo religioso. Estos nobles defensores de^g * 
fueros y religión, continuaron sosteniendo á un poder civilizador 
que no llenaba las tendencias de su conciencia religiosa; pero b í 
las de sus bolsillos. 

133=3.® En fin, la gran tribu de moderados íntimamente li-
gados entre sí, y que se dividen en tres poderosas fracciones. La 
primera comprende el grupo de moderados, cuyos sentimientos 
fluctuan entre una opuesta y doble sensación, en que el individuo 
es igualmente arrastrado por la tendencia fanática y supersticio« 
sa, y el principio de reforma y progreso. Siendo la dotacion de 
estas dos facultades intelectuales de igual potencia y vigor moral; 
viven con cierta indolencia y abandono del bien social, aunque 
sin causar grandes males directos á la sociedad. La segunda 
fracción comprende el grupo de moderados que, aunque abundan-
do en sentimientos patrios, se aislaron de la sociedad para negarse 
á prestar auxilios y apoyo á la invasión; y al llegar á tocar el ridí-
culo término de la opresion, este grupo de moderados se dividió 
y de entre ellos, unos, á última hora tomaron las armas, y los o-
tros se colocaron ventajosamente en diversos empleos, ó bien 
se apresuraron á figurar como autoridades mas ó menos influen-
tes para dar una prueba áe m fraternal j humanitaria generosi-
dad, ó propiamente hablando, un verdadero acto de mala fé encu-
bierto con el velo de la pretendida tolerancia, únicamente con obje-
to de plagar las oficinas y varios otros empleos del gobierno, de to-
da clase de traidores; despreciando y burlando el sacrificio de la 
Nación, y convirtiéndose á la vez en tutores ó propietarios de la ley 
y de la sociedad. La tercera fracción comprende el formidable gru-
po de moderados con pretenciones de ilustración y progreso, que a-
plaudieron al principio los triunfos y progresos de la libertad, y 
se colocaron ventajosamente para disfrutar de comodidades y hol-
gazanería; pero al publicarse las leyes de reforma, se afectaron 
por lo que hace relación á ciertos actos de la religión, y recono-
cieron nuevamente bajo mil pretestos mas ó menos capsiosos á la 
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superstición religiosa; y arrastrados involuntariamente á unirse 
con su tipo primitivo, abandonaron, la careta progresista, y comen-
zaron á enervar y entorpecer las leyes que protejen el avance del 
progreso y bienestar social, dejando así, estériles los sacrificios 
de la humanidad: esta es la fracción de moderados qué, con el 
nombre de patriotas, se colocaron y se entregaron al servicio del 
imperio; disque para sostener las leyes de reforma. 

En la siguiente lista, aparecen los personajes ó tránsfugas de 
las tres fracciones arriba ya indicadas; según el orden de la far-

. za imperial, en donde brilló y jugó su gran papel el católico Maxi-
miliano, jefe de la monarquía defendida por el cerco de modera-
dos y conservadores, cuya fétida y gangrenosa costra, ha dejado 
un recuerdo doloroso para México, y un risible entremés para los 
países cultos. 

l .er Prefecto Político, Lic. D . Canuto Villaseñor, Secretario de la Pre-
fectura, Lic. D . Néstor Hernández, Prefecto municipal D . Mariano Becer-
ra, Prefecto municipal de la Luz, D. Mariano Torres. 

J U N T A D E NOTABLES. . 

Canuto Villaseñor, Joaquín Chico, Juan Chico, Demetrio Montesdeo-
ca, Ignacio Estrada, Teodoro de J . Vallejo, Manuel Chico y Alegre, P . 
Antonio Pompa, Antonio Santa-Anna, Gumecindo Iramátegui, Bernabé 
d é l a Fuente, Miguel Alaman, Pantaleon Parres, Domingo Soto, Luis 
Robles, J . Rubio, Marcelino Rocha, Manuel Chico y Arizmendi, Gerva-
cio Rocha, antiguo tesorero Departamental, José Cleto Buiza, José Pala-
cios, Joaquín Rocha, José María Flores, Jesús Segobia, M. A jana , Ma-
riano Becerra, Joaquín R. Hernández, Luis Palacios, Francisco Parra, 
Tranquilino Montesdeoca, Ignacio Ajuria, Magdaleno Domínguez, José 
María Liceaga, N. Hernández. 

TRIBUNAL D E JUSTICIA. 

ler . Ministro Lic. D. José María Liceaga. 2? Lic. D. Estevan Hernán-
dez y García, 3? Manuel Jorrin, 5? Néstor Hernández, fiscal Manuel Agui-
lar y Sánchez, defensor de 2* instancia, Lic. D. José Palacios. 

J 
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MINISTROS SUPERNUMERARIOS. 

1? Lic. Demetrio Montesdeoca, 29 Lic. D. Pablo O. Montes, 4? Lic. 
D. Juaii Chico. 

J U E C E S D E LETRAS. 

1? Lie, D. Luis Nieto, 2? Lic. D. José María Arizmendi. 

J U N T A CON O B J E T O D E E L E G I R MIEMBROS D E L AYUNTA-

M I E N T O » V A L C A L D E S 

Sres. D. Canuto Villaseñor. Bernabé de la Fuente , Joaquín Chico, P . 
Pedro Flores, Miguel Alaman, Agustín Godoy, Pantaleon Parres, Igna-
cio Estrada, Pedro Ajuria, Francisco Parra, Manuel Chico y Arizmendi, 
José C. Buiza, Gumecindo Iramátegui, José María Sistos, Antonio San ta - -
Anna, Bernabé Malagon, Mariano Becerra, Estevan Hernández y García, 
José María Liceaga, Manuel Chico y Alegre.—Esta junta nombró las 
pérsonas siguientes: 

Alcalde 1? Lic. D. Celso García de León, 2? D. José María Sistos, 3? 
D.Domingo Soto.—Regidores.—D. Refugio Fonseca,-D. Jesús María 
Sardaneta y Juan E . Montesdeoca.—Alcaldes Suplentes.—D. Pío Salgado, 
D. Ignacio Alcocer, D. Joaquin Silva y D . Bernabé de la Fuente. 

Se presentaron antes que se levantaran las actas, y se adhirieron á la 
intervención, ofreciendo sus servicios.—Comandante ' d e escuadrón, Ro-
mualdo Mena, capitan de caballería Jesús Salas, teniente Celso Hernán-
dez, prefecto político, general D . J . M. Yañez, prefecto político de León 
coronel Mariano Veraza, teniente coronel Andrés Mora, administrador de 
correos de Guanajuato, José M. Pastor, del mismo empleo Carlos María 
Larrañaga, prefecto político de S. Miguel de Allende Alejandro Lámbar-
ri, secretario de la prefectura Genaro Franco. 

J U N T A D E S I L A O P A R A E L E G I R A U T O R I D A D E S . 

Cura José Dolores Farías, cura Miguel Sámano, Juan Manuel García, 
Vidal Pesquera, Ignacio Hernández, Pablo Antonio Reynoso, Vicente Gó-
mez, Francisco Mendoza, Secundino Galva'n, Miguel Ruiz, Cirilo Ná-
viá, Luis Zabre, Luis Pórriía, Román Arreguin, Sebastian Cortés, Trini-
dad de la Torre, Manuel Parres. 

Resultaron electos: jefe político Vidal Pesquera, alcalde 1? Francisco 
Mendoza, 2? Jesús G- Cos, 3? Antonio Reynoso, refidor 1? Manuel Pes-
quera, 2? Jesús Velazco, 3?,Secundino Galvaa, 4? Miguel Ruiz, 5? Luis 
Zabre, '6? Manuel Parres, procurador 1? Antonio Malancbe, 2? Rafael 
^avez.—.Señores que reunieron la junta.—R. Chavez, J . González Cos, 
Antonio Malanche. 



Se adhirieron á la intervención, y aceptaron la forma monárquica, los 
que siguen:—El general de División prefecto superior político, José Ma-
ría Yañez, como presidente del superior Tribunal de Justicia, José María 
de Liceaga, 2? ministro del superior Tribunal de Justicia, Celso García de 
León, el gefe de estado mayor de S. E., Platón Roa, 3er. ministro Pedro 
Ajuria, 4? ministro del Tribunal, Estevan Hernández y García, 5? idem 
Néstor Hernández, como ministro fiscal del tribunal, Manuel Aguiiar y 
Sánchez, como agente fiscal Juan Chico, como vocal de la junta perma-
nente de caridad, José María Gutierrez, secretario de la diputación de 
minería, Lic. Francisco Vergara, juez 1? de letras, Lic. Ramón González 

" S » , .Torres, juez 2? de letras José María Arizmendi, el gefe de partido de Do-
lores Hidalgo Jesús Sardaneta Ortiz, eLprefecto municipal y presidente 
del ayuntamiento Mariano Becerra, como regidor 3. ° del Excmo. ayun-
tamiento M. Chico y Arizmendi, 5. ° regidor Joaquin Rocha Portu, be-
neficiador de metales Juan A. Montesdeoca, 6. ° regidor Refugio Fonse-
ca, 8. ° regidor Juan E. Montesdeoca, Demetrio Montesdeoca. 

Como primer procurador y presidente de la junta permanente de cari-
dad, Marcelino Rocha, como segundo procurador, Francisco García de 
León, el administrador principal de rentas, Gabriel Núñez, el contador, 
Juan Carrasco, como primer secretario del Superior Tribunal de Justicia 
del Departamento, Manuel Chico y Arizmendi, como segundo secretario 
del Superior Tribunal, Joaquin Rocha Pórtu, como tercer secretario del 
Tribunal de Justicia, Medardo Malabhear, administrador de correos, Miguel 
Alaman, como defensor de 2? instancia, José Palacios, el oficial 1? dé la 
Administración principal de rentas, José Cleto Buiza, el interventor de la 
Casa de Moneda, Pantaleon Espinoza de los Monteros, el defensor de 1? 
instancia, Francisco de Paula Esquivel, Ensayador 1? de cajas, J . Mariano 
Cataño, Ensayador 2? de la moneda, Vicente Meana, como juez 2? de paz, 
José María Sixtos, Juez 3? de paz, Domingo Soto, el tesorero pagador de 
la administración principal de rentas, Agustín López de Ortigosa, Juez_4? 
de paz, José María Figueroa, el oficial segundo de la administración pin-
cipal de rentas, José María Licéaga, el comandate del resguardo de la ad-
ministración principal de rentas, José I. Yañez, teneniente coronel, nom-
brado para formar el primer batallón Auxilares de Guanajuato, Eusebio 
Gasea, el oficial 1? de la secretaría de la Prefectura superior política Ra-
món Herrera, oficial mayor de la primera secretaría del superior Tribunal 
de Justicia, Francisco González, el director de los juzgados de paz, Lic. J o -
sé María Flores, ayudante de S. E. , capitan, Miguel Gutierrez, ayu-
dante de S. K , capitan Ignacio Gil de Castro, ayudante de S. E . alfó 
rez, Lorenzo Yañez, el tesorero municipal, Francisco Parra, escribiente 
de la segunda secretaría del Superior Tribunal de Justicia, Francisco 
Ginori, escribiente segundo del Ensaye, J . Miguel Septien, escribiente 
primero del Ensaye, Vicente Meana, como oficial segundo del Tribunal 
de Justicia, José María Larios, como oficial tercero del Superior Tri-
bunal de Justicia, Pedro Negrete, como escribiente primero de la se-
gunda Secretaría del Superior Tribunal de Justicia, Librado Vázquez, re-

recaudador de pensiones municipales, Tranquilino Montesdeoca, como es-
cribiente de la tesorería municipal, Manuel I . Sixtos, como recaudador de 
plazas, Pablo Aguiar, secretario de la Prefectura municipal, Joaquin R . 
Hernández, primer escribiente de la primera secretaría del Superior Tr i -
bunal de Justicia,' Lorenzo Rodríguez, encargado del Cobro de plaza, An-
gel del Rio, el escribiente, ministro ejecutor del Superior Tribunal, Jo-
sé María Páramo, alcaide de la cárcel, Margarito Paz, como escribiente del 
Juzgado segundo de Letras, Silvestre Ramírez, escribiente del Juzgado 
segundo de Letras, Florencio Ramírez, corno escribiente de la recauda-
ción municipal, Miguel Pacheco, escribiente del Juzgado segundo de Le-
tras, Agustin Perez, el tenedor de libros de la administración principal de 
Rentas, Manuel J . Vázquez, como secretario del Ayuntamiento, Francia* 
co Casanova, escribiente primefWle la Prefectura municipal, Jacinto Flo-
res, escribiente de la Prefectura municipal, Francisco de P. Núñez,. escri-
biente de la administración principal de Rentas, José M. Hernández, es-
cribiente primero de la tercera sala del Superior Tribunal de Justicia, Vi-
cente Gómez, portero de la tercera sala del Tribunal de Justicia,, Anto-
nio García, como escribiente segundo de la secretaría de la Prefectura po-
lítica, Maclovio Rivascacho, el conserje del "extinguido Palacio del Con-
greso, Félix Manriquez, como escribiente primero de la secretaría de la 
Prefuctura superior política, Felipe Silva, como oficial segando de la ad-
ministración de correos, Félix Hernández, como portero de la secretaría 
del Palacio de gobierno, Rafael Hernández, el oficial segundo de la secre-
taría de la Prefectura política, Francisco de P . Enrile, teniente de caba-
llería, Jesús López del Haro, oficial archivero de la secretaría de la Pre-
fectura política, Juan Rodríguez, escribiente tercero de la secretaría de la 
Prefectura política, Jesús Segovia, conserje del palacio de gobierno, Ven-
tura Hurtado, portero de la secretaría de la prefectura política, Francis-
co Vázquez, oficial de la administración de correos de esta capital, J . B. 
Páramo, comandante capitan del primer batallón auxiliares de Guanajua-
to, Manuel Héras, Ignacio Fernandez, Lic. Joaquin Chico, Joaquin Obre-
gon y González, comerciante, Emeterio Gutierrez, Pablo Zepeda, Nico-
lás Guzman, Rafael Madrid, Luis Reyna, Antonio Navarro, Alberto Obre-
gon, Macario Herrera, Magdaleno Domínguez, Lic. Canuto Villaseñor, 
Feliciano Guzman, Pantaleon Parres, Sabas Zepeda, Manuel Chico y 
Alegre, Manuel Echeverría, Félix Becerra, Antonio Villalpando, Fernan-
do .Sauceda, Refugio Medel, capitan de caballería, Juan Jurado, coman-
dante de escuadrón, lanceros de Guanajuato, Casiano Falcon, capitan de 
escuadrón lanceros de Guanajuato, Severo Torres, teniente de escuadrón, 
Eduardo Chavez, teniente de escuadrón, Refugio Vaca, alférez, Vicente 
Martínez, alférez, Merced Mata, teniente coronel permanente, Felipe Ri-
vera, comandante de batallón retirado, Víctor Zamarroni, teniente de ca-
ballería, Pedro Morquecho, comandante de batallón, capitan, Genaro Ga-
llego, como comandante de batallón, Vicente Varela, por mi hermano 
José María, como artesano y obrero de la maestranza, Felipe Silva, como 
comerciante, Miguel Gutierrez, como empleado antiguo del colegio de 
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esta capital, Antonio Santoyo, Miguel Pompa, como teniente del primer 
batallón auxiliares de Guanajuato, Ir inéo Servin, como subteniente, del 
batallón auxiliares de Guanajuato, Juan Orozco,•¡como sargento primero 
del batallón auxiliares de Guanajuato, Conrado Granados, minero, comer-
ciante y farmacéutico, Cenobio Vázquez, como propietario, Gumesindo 
Iramátegui, industrial, Gregorio Esparza, escribiente del juzgado primero 
de letras, Petronilo Delgado, Pío Salgado, coronel de caballería, retirado, 
Luis Matute, el escribano público de la nación, Miguel Herrera, Ignacio 
Vázquez, el administrador interino de rentas de la Luz, Juan B. J imenez, 
Martin Jimenez, capitan de caballería del primer escuadrón de Querétaro, 
Tesus Salas, segundo ayudante del primer escuadrón de Guanajuato, José 
María Haro, teniente de caballería deí '^rimer escuadrón de Querétaro, 
Celso H, y Hernández, por mandato de D. Miguel Herrera, J . Morales, 
pract icante de medicina, Antonio C. Escobedo, capitan de infantería Pa-
blo Vázquez, como comerciante, Paulino Saldaría, Catarino Rodríguez, 
el jefe de la sección de hacienda de la secretaría de la Prefectura supe-
rior política de este Distrito, Macario Morales, como comerciante, Albino 
Perniflor, Agustín O t i z Careaga, como vocal de la jun ta de caridad, Pió 
Septien, rescatador de metales, Antonio O. Hernández, José Carandía, Ca-
simiro Thevenin, Trinidad Real, Vicente Becerra, Qctaviano Licéaga, co-
mo mineros, por sí y por sus hermanos, José, Francisco y Pedro Robles, 
Mariano Robles, como comerciante, Lorenzo Marmolejo, Ignacio R. Her-
nández, como comerciante, Antonio Padilla, como comerciante, Ignacio 
Gutierrez, comandante de Batallón, Antonio Alcaráz, como portero del 
colegio, Bríg ;do Rendon, Simón Araujo, Jacinto Rubio, sastre Ignacio 
Estrada, escribiente, B^uno Saldivar, impresor, Joaquín Hernández, pro-
fesor de farmácia, Bernabé de la Fuente , preceptor de primeras letras, Ni-
colás Rangel, capitan de infantería, Gregorio Perez, Victoria de la Fuen -
te , comerciante, Bernardino Mayoral, alférez de caballaría de la guardia 
civil, Fernando Cordero, sombrerero, Francisco Jimenez, como primer 
celador de la policía, Apolonio Pineda, guarda de alcabalas, Mariano T . 
Toledo, como comerciante, José María Sánchez, azoguero, Clemente Eche-
verría, como teniente coronel del ejército, Antonio Vega, como coman-
dante de escuadrón de auxiliares, Ramón Barbosa, Miguel M. Ruíz, José 
María Solís, Lic. M. Barreira, como comerciante, Pedro García Dueñas, 
como teniente coronel del ejército, Andrés Mora, como comerciante, Fe-
liciano Peñaflor, Angel Cansino, como comerciante, Crescenciano Navar-
ra, como comisario del hospital, Pedro Medina, como médico encargado 
del Hospital, Agustín Villalobos, como Comandante de batallón, gradua-
do eapitan, Ignacio Villavicencio, general graduado coronel, Florencio 
Aspeitia, coronel de. caballería, permanente, Marcos Barragan, administra-, 
dor de correos, Cárlos María Larrañaga, comandante de escuadrón, Ri-> 

-cardo Luna, como guarda volante del resguardo de la Sierra, Leandro Ve-
lazquez, sargento primero, Marcial Morquecho, sub-r-prefecto de Silao, 
José P . Herrera, teniente de caballería, Aristeo Irayo, capitan de Sierra,-^ 
gorda, Antonio López, como comandante de escuadrón, Juan Arista, suh-* 

teniente del quinto batallón de línea, Eligió F . Rosales, Mariano Torren* 
tégui, Manuel Camifía, Bernardo Diaz y Osaya, comandante de escua-
dro^, Fernando Lara, capitan retirado, Marcelino Balcárcel. 

ACTA D E A D H E S I O N A L I M P E R I O 

que levantó el Ayuntamiento, y la suscribieron los que siguen: 

El prefecto municipal, y presidente del Ayuntamiento, Mariano Becer-
ra, M. Ajuria, J . Chico, Marcelino Rocha, Manuel Chico y Arizmendi, 
Juan E. Montesdeoca, Refugio Fonseca, Jesús M. Sardaneta, Joaquín Ro-
cha Por tu , Ignacio Ajuria, secretario de la prefectura-municipal, JoaquifP 
R. Hernández, Jacinto FíoresTT'rancisco de P. Núfiez, me adhiero á la 
intervención francesa: al sistema de gobierno últ imamente adoptado, y á 
la elección hecha en la persona de S. A. Fernando Maximiliano de Aus-
tria, para emperador de Méjico, Francisco Parra, repito lo que antecede, 
José María López, de conformidad con lo espresado, Manuel I . Sixtos, 
Miguel Pacheco, Tranquilino Montesdeoca,' de conformidad-con lo espre-
sado, Miguel Diaz y Espinosa, Eligió Rodríguez, Lorenzo Dulforts, Cas-
to García de León, Florencio Arteaga, Fel ipe Rivera, Celso II , y H e r -
nández, José Martínez, Mariano Martínez, Romualdo Mena, José Francis-
co de P . Niños, Gumesindo Negrete, Margarito Paz, Amado González, 
Martin J . y González, Guadalupe León, de conformidad con lo espresado, 
J . Eraclio Martínez y Alegre, Angel M. del Rio, José María Flores, E . 
Mora, Pablo Aguiar, Miguel Hernández, Cristóbal Saladar, capitan de 
caballería, Jesús Salas, Casimiro Ramírez, Francisco Cortés, Patricio Pon-
ce, Gabino Palencia, Ramón Villata, Pedro Morquecho, Ignacio López, 
Maximíano I . Guzman, José M. Solís, Pablo Ramírez, Cayetano Carrasco, 
Antonio Zavala, Ignacio Jazo, José P. Copado, Atanasio Camacho, por 
Juan Perez y Nicolás Mendoza, Casimiro Ramírez, por Gabriel López, 
Patricio Ponce, Jesús Lara, Anastasio Olivares, por José M. Luna, Anto-
nio Morales, por Irinéo Barajas, Francisco de la Torre, por Francisco Sa-
lomo, Guadalupe Trujillo, á ruego de Guadalupe Manriquez, Jesús Loza, 
á ruego de Simón Rios, Francisco de la Torre, Macedonio Martínez, An-
tonio Morales, estoy conforme, Gerónimo Martínez, á ruego de Cipriano 
Gallegos é Isabel Cervantes, Jesús Loza, por José María Castro, Irineo 
Barajas» por Cipriano Hernández, Gerónimo iVlartinez, Dolores Ramírez, 
por Manuel Jaramillo, Francisco de la Torre, Guadalupe Trujillo, por 
Antonio Cervantes, José María Quezada, José M. Ayala, Camilo Arad i -
llas, Teodosio Lira, Guadalupe Vega, Francisco Torres, Félix Ramírez, 
por Juan Gómez, Guadalupe Vega, á ruego de Gabriel Rivera, Camilo A-
radillas, por Eduwigis Arsate, Ramón Chagoya, Antonio Piña, por Sera-
pío Soria, Guadalupe Vega, por Catarino Gómez, Antonio Piña, Manuel 
Romero, Victoriano Sereno, ^or Melquíades Ayala, Ramón Chagoya, por 
Guadalupe Tellez, Albino Manriquez, á ruego de Cayetano Sustaita, Ra-
món Chagoya, por Juan Hernández, Félix Ramírez, Victoriano Sereno, 
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me adhiero á la intervención y al imperio, Rosalío Arreguin, me adhiero 
á l a intervención y al imperio Felipe Gómez, me adhiero á la interven-
ción y al imperio, Marcial Hurtado, Cesilio Esquivel, Isidro Luna, me 
adiero á la intervención y al imperio, Félix Morales, Antonio Torres, Qui-
rino Anguiano, Nemesio Medina, Eutimio Luna, por Octaviano Sedeño, 
Cenobio Márquez, Victoriano Villegas, Julián Ponce, por Sabino Blan-
cas, Victoriano Villegas, por Domingo Gutierre», José María Rodríguez, 
Manuel García, Jesús Suarez, Reyes Aguilar, José M Rodríguez, Matías 
Márquez Manuel Abunes, Mateo Alvarado, Mauricio Torres, Felipe Val-
dez, Pedro Rodríguez, Margarito Puente, Alejo Martínez, Pablo López 
de Lara, Faustino Sanche., Higinio Campos, por ini hermano Patricio 
Rodríguez, Luz Rodríguez, Francisco lufres , Ireneo Gutierrez, i . i rías, 
Mauricio Campos, Luis Díaz, Alejandro Zárate, Amado TrujiUo, por Juan 
Barboza, Alejo Martínez, Manuel Morales, Eligió Barrarás, Casimiro Me-
dina, Juan Ramírez, por Teodoro Venegas, Casimiro Medina, Marcelino 
Muiica, Fernando Rojas, José Quezada, Ramón Guzman, Néstor Pastrano, 
Juan Casillas, Pedro Ortega, Agapito Quezada, Francisco Esquivel, Ramón 
Cha^oyan, Luis Monsivais, por Antonio Ponce, Crescencio Rivera y J to-
mán° Negrete, Ventura Mendez, Pedro Rincón, Alejo Martínez Petronilo 
Luna el 2?, Márcos Veana, Hijinio Estrada, Apolinario Granados, Petro-
nilo Luna el 1?, Vicente A. Rincón, Miguel Bravo, por Epitacio ¿avala, 
Francisco Parra, por Márcos Arenas, Manuel I . Sixtos, por Miguel Díaz 
de León, Tranquilino Montesdeoca, por Arcadio Perez, Miguel Pacheco, 
por Andrés Rangel, Miguel Pacheco, Rafael García, Cávlos M. L. Lavora, 
Ignacio Ortiz, Victoriano Salazar, Francisco- A. Oñate, Hermenegildo Bo-
nilla, Tomás Castillo, Juan Hinojosa, Guadalupe Jimenez, Félix Manri-
quez, Juan Mendoza, Narciso Martínez, Jesús Venegas Ruiz, Manuel Al-
cántara, por Félix Martínez, Lorenzo Dulforts, Pedro María Salazar, Ber-
nabé de la Fuente, Andrés Rodríguez, por Petronilo Salas y Antonio 
Delgado, Francisco de P . Núnez, José M Rocha, Francisco Soto, José 
Dolores Juárez, Silverio Serrano, Catarino Vega, Marcelino Rivera Perez, 
José M. García, Francisco G. Gallardo, Eleuterio Salazar, Ignacio Ortiz, 
Luz Vázquez, Vicente G. Rivera, Austasio Polaco, Leonardo Fonseca, 
Antonio Fuentes, Tomás Arámburu, Martin Guardiola, Nicolás Alvarez, 
Ventura González, José M. Hernández, Juan Perez, Pablo Zepeda Julio 
Sámano, Antonio Navarro, á peticion.de Miguel Saldaña, Miguel Martí-
nez, Catarino Zavala, Macario Herrera, Ramón Segura, Perfecto Martí-
nez, como capitan del ejército permanente, Martin Moya, José M. López 
Marín, Jesús Venegas, Enrique Juárez, Francisco de P. Gómez, Vidal 
Ramos, José Casillas, Dolores Mata, Luis Flores Zepeda, Lázaro Rodrí-
guez, Isidoro Silva, Jesús Saavedra,' Bernardino Rangel, Antonio Padilla 
Temblador, Juan A. Chavez, Eulogio Estrada, Epifanio Paz, Prudencio 
Millares, Eusebio González, Hermenegildo Gómez, á petición de Juan B. , 
Aguirre, Francisco Gallardo, Cenobio Cárdenas, Miguel Martínez, Leonar-
do Fonseca, Román Navarro.—Doy fé de la presente acta.—Francisco 
Casavova. 
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Como prelado de este convento de S. Pedro de Alcántara, di-

go; que me adhiero á todos los artículos de la acta insfrascrita, y 
esto lo hago con toda voluntad y libertad. Y para su constancia 
lo firmé, Fr. José María Aguilar. 

Convento de N, S. P. S.Francisco de esta Capital.—Tengo el 
honor de contestar la nota oficial de V. E. fecha de ayer, diciendo 
que en este Convento de mi cargo no hay actualmente ningún otro 
Religioso, y por lo mismo escusado es formar acta como me indi-
ca, pues á mi entender baste para el objeto que el E. Sr. Prefec-
to-Político se imponga de la presente comnnicacion, la que se re-
ducirá á decir á V. E. que^a toy absolutamente conforme con lo"T 
cuatro artículos que en copia me acompañó, y son los siguientes: 

Art. 1. ° La Ciudad de Guanajuato se adhiere á la consiliado-
ra intervención, &c. 2. ° Adopta para constituirse, la forma mo-
nárquica, en la persuacion de que por su vigor, etc. 3, ° Acep-
ta y reconoce todos los actos de la Regencia, obedeciéndola como 
representante de su augusto soberano Fernando Maximiliano de 
Austria. 4. ° Se ruega á la Regencia se digne elevar á nombre 
de Guanajuato un voto de gratitud á S. S. M. M. el emperador y 
emperatriz de los franceses, etc. 

Concluyo protestando al E. S. Prefecto y á V. S. mi distin-
guido aprecio, Dios guarde á V. S. muchos añes. Guanajuato, 
24 de Diciembre de 1863 .—Fray Rafael del Santísimo Sacra-
mento Segura. 

En el mineral de Mellado, se adhirieron los que siguen:—Auxi-
liar de los minerales unidos, Emeterio Silva, adherido Rafael J . 
Guizado, vecino de Mellado Atilano Flores, José María Santoyo, 
adherido Margarito A. Manriquez, José Canuto Ortiz, Genaro 
Contreras, Lucas Ibarra, Calixto Castillo, Tomás Puente, Pas-
cual Perez, Bernabé López, de Rayas, Calixto Flores, José A-
guilar, Miguel Puente, vecino de Rayas Cruz Barrera, vecino de 
Rayas Felipe Martínez, adherido Román Gaona, vecino de Rayas 
Manuel B. Villar, de Rayas Jesús Rodríguez, Cristóval Estrada, 
vecino de Rayas I. García, de Rayas Jesús Garcilazo, por sí é 
hijo Bartolomé Aguilar, de Rayas, Guadalupe Campos, Antonio 
Estrada, Pascual Gcaña, José María Solis, Vicente Campos, J o -
sé M. Alcaraz, Luis Aldana, Antonio Salazar, L. Campuzano, Je-
sús Medel, Manuel Medina, vecino de Rayas Ramón Rocha, Eu-
sebio Valle, Abundio Duran., Pascual Perez, Bernabé López. 

Se adhirieron en el mineral de ia Cata, los que siguen:—Albi-
no Miranda, Sebastian Perez, Bruno Flores, Ignacio Salgado, 
Antonio Gutierrez, Victoriano Muñoz, Florentino Castillo, An-
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dres Muñoz, Cosme Avalo9, Víctor Silva, Saturnino Flores, Ca-
yetano Flores, Victor Romo, Santos Ponce, José María García, 
Timoteo Salazar, Rafael Reynoso, Valente Jaramillo,. Doroteo 
Muñoz, Dionicio Avalos, doy fé, el auxiliar de Cata, Luis Mi-
randa. 

Adheridos en el mineral de Sirena:-—Me adhiero á la interven-
ción Francisco Velazquez, estoy conforme Bernardo Hernández 
por mí y mi padre, estoy conforme Antonio Muñoz, me adhiero 
ó la intervención Reyes Diaz, estoy conforme Loreto González, 
n»e adhiero á la intervención Concepción Hernández. 

En el mineral de Valenciana serj>„dhirieron;—Juan Arizmendi, 
Cayetano Manriquez, Teodosio CÍí'avando, Teófilo Hernández, 
Juan J- Moreno, Antonio Diaz, Francisco Arreguin, Laureano 
Dovalina, Victoriano Raya, Luis Herrera, Francisco H. Monto-
ya, Julio Moreno, Catarino Bernal, Cesilio Gómez, Emeterio Ve-
ra, Marcos Navarro, Paulino Navarro, Jesús Rarnirez, Juan Tor-
res, Santiago Servin, Vicente Longoria, Mariano Rodríguez, Ra-
món N. Mata, secretario. 

Del mineral de Santa-Anna se adhirieron:—-El alcalde auxi-
liar Francisco Velazquez, José de la Luz Rocha, Cristóval Ol-
mos, Jesús Hernández, Policarpo Jazo, Miguel Plomares, Anto-
nio Ramírez, Octaviano García de León. Ildefonso Olmos, Igna-
cio Rivas, Jesús Luévano, Margarito Amescua, Francisco Hidalgo. 

En S. Luis de la Paz se adhirieron:—Filomeno Puebla, Rafael 
Suarez, Mariano Salazar, José Guadalupe ~b lores, Reyes Váz-
quez, Ignacio L. de Larena, Pedro Ramirez, Vidal Hernández, 
Cosme Luna, Manuel Martínez, Agustín Mora lea, Cesilio Las-
pra, Margarito Martínez, Darío Sánchez, Sabás Martínez, Do-
mingo Alvarado,'Mariano Céspedes, Eligió Vega, Cristóval Luna, 
Juan Villegas, Marciano Flores, Rafael Aguilar, Vicente Magos, 
Félix Flores, Susano Guiierrez, Eduardo López, Miguel Ja rita, 
Irineo Juárez, Domingo Guiierrez, Ramón Alvarez, Juan Váz-
quez, Santiago Perez, Manuel Briones, Juan N. Vázquez, Mi-
guel Franco, Hilario Franco, Román Gutierrez, Juan Luna, Su-
sano García, Patricio Cano, secretario interino. 

Adheridos en Celaya:—El prefecto municipal del Distrito Eu-
logio Violante, Gorgcnio Aranda regidor decano, Gorgonio Ve-
negas regidor segundo, Andrés Maldonado regidor tercero, Maria-
no Mayagoitia regidor cuarto, Refugio Delgado regidor quinto, 
Fermín Solórzano procurador primero, Tiburcio Chimal procu-
rador segundo, Severo Alemán, José María Solórzano, Vicente 
Morin, Atanacio Valensuela, Carlos Maldonado, Mariano Blanco, 

Francisco Maldonado, Anastacio López, Jesús María Aldrete, Jo-
sé Soledad López, Antonio Oviedo, Matías Bustos, Nicolás Su-
beldía, Manuel Alemán, Máximo Rosales, Isidoro Guerra, Anto-
nio S. Maldonado, Juan B. Escamilla, Justo Aguayo, Francisco 
Maldonado, Antonio Reynoso, José M. Herrera, Antonio Alarcon 
de Ocaña, J . Antonio Chavez, Refugio Chimal, Dolores Espino-
sa, Rafael Beltran, Simón Muñoz, Guadalupe Chavez, Félix Gó-
mez, Melquíades Martínez, Albino Valenzuela, Ramón Valdez, 
Cayetano Perez, Mariano Velazquez, Apolonio Hernández', 
Simón Lara, Andrés Yañez, Vicente Alemán, Rafael López, A - 4 W 
mado Aguilar y F. Este«Ull^fega, Prudenciano Patiño, Sacra-
mento García, Juan N. Márquez, Francisco Flores, Adelaido 
Vázquez, Agustín Sánchez, Juan Quintanilla, Francisco Rodri-
guez, Albino González, José Eugenio Rodríguez, Regino Oroz-
co, Manuel Barron, Bonifacio Maldonado, Evaristo "Palomino, 
Antonio Castañeda, Antonio R. Bártena, Antonio Arellano, Mi-
guel Palomino, Ladislao Lara, Bartolo G. y Merino, Ventura Gó-
mez, José María Macías, Ramón Alemán, Antonio Castro, Anto-
nio Ramirez, Juan Ramirez, Gerónimo Rodríguez, Felipe de Je-
sus López, Vicente Barrera, Gregorio Gutierrez, Jesús Rico, 
Aniceto Tellez, Sabino Hurtado, León Ramirez, Mariano R. Gar-
cía, José María Montero, Andrés Flores, Luis Tovar, Lucas Ve-
lazquez, Rafael Rodríguez, Pedro Ramos, Antonio Montero, En-
carnación Calderón, Antcnio Macías, Pedro Gazca, Basilio Agui-
lar, Genaro Rodríguez, Refugio Rodríguez, Valente Ramirez, 
Calixto Nufíez, Valeriano Ortiz, Rafael Tinajero, Vicente Mon-
checa, Saturnino Veltran, Secundino González, Manuel Sánchez, 
Basilio Aldama, Vicente Cortez, por el Sr. mi padre, que está 
enfermo, y por mí mismo Julio G. de la Herran, José María Val-
deras, Ruperto Rodríguez, José Quezada, José Sierra, Antonio 
Oviedo, Pedro Castañeda, Mariano del Dia, Vicente González, 
Sabino Merino, Jesús Rodríguez, José Guerrero, Juan Barron, 
Francisco Perez, Guadalupe Ramirez, José M. S. Ortíz, Pablo 
Ruiz, José María Martínez, G. Casimiro Martínez, José María 
Muñoz, por Atanacio Moreno, C. Martínez, Félix Solórzano, J e -
sús Páramo, Luis Ramirez, Antonio Perez, Juan Conejo, Juan N. 
Flores, Antonio del Castillo, Rosalío Sánchez, Juan N. Barron, 
Eusebio Guerrero, Antonio Moneada, Vicente Ceballos, Petroni-
lo Silva, Salvador Bribiesca, Agustín Melendez, Antonio Aguirre, 
Leonardo Mata, Manuel Ramirez, José María Oviedo, secretario 
interino. 

Adheridos en S. Juan déla Vega:—Santiago Soto,el teniente 



de cura Fr. Antonio León, por Guadalupe Moreno, Santiago So-
to por mí y por D. Jesús Moreno, Tomás Rios; Epifanio Maya, 
por mí y mi Sr. padre D. Nicolás Saavedra, José Saavedra, 
Francisco León, Antonio Sandoval, Cristoval Hurtado, Agustín 
Hurtado, Cenovio Licea, Andrés Cárdenas, Guadalupe León, 
Luis Cárdenas, Panfilo Rosas, Ponciano Guzman, Agustín Gal-
van Ignacio Rincón, José María Vega, José Maldonado, Ramón 
González, Agustín Aguirre, Ramón S. Aguirre, Dolores OI vera, 
Antonio González, Juan Apaseo Plaza, Pedro Hernández. JNo 
presentándose ya mas personas que firmar por no haberlas, acce-
diendo á la voluntad del pueb'.o qc tó . tos tan te , luego b pidió, se 
recogieron los nombres de las personas que votaron en igual sen-
tido de las que firmaron, y la mesa certifica y jura ser las si-
guíenles,—Félix Estrada, Isidro Silva, Pedro González, Julián 
García Refugio Tovar, Guadalupe Barcena, Reyes Malagon, 
Macedonio Juárez, Mónico P e r e z , Anastacio Vega, Tranquilino 
Guía, Mateo Valencia, Marcelino Rosas, Simón Vázquez, Urba-
no García, Mariano López, Ascención Maldonado, Leandro 
Guerra, Mateo Arizmetidi, Pedro Barcenas, Faustino Serrano, 
Julián Macías, Ignacio Rios, Tomás Perez, Juan Rojas, Ramón 
Jiménez, Rafael Nuñez, Antonio Centeno, Andrés Beltran, Ro-
salío S. Juan, Mateo Flores, Marcelino Ramírez, Antonio León, 
Felipe Hernández, Lorenzo Juárez, Genaro Centeno, Ramón 
de los Angeles, Teodosio León, Antonio Rios, Vicente Ma-
lindo, Nicolás Lozano, Gerardo Romero, Genovevo Molina, 
Vicente Cárdenas, Andrés Peña, Pascual Ilios, Estevan Mun-
«uia Victoriano Guerra, Benito Calixto, José Beltrán, Vicente 
Rubio Manuel Salitrillo, Dionicio Serrano, Laureano Salvador, 
Andrés Sánchez, José Ledesma, Serapio Vázquez, Guadalupe 
Mendoza, Jesús Mancera, Antonio Ramos, Juan Olvera, Sixto 
Molina, Antonio Guzman, Felipe Sánchez, Trinidad Rio^Apo-
linario Nolasco, Jesús Ornelas, Luis Mancera, Antonio Buena-
vista, Juan Tapia, J o s é Jacal, Marcelino Jacal, Pedro Guerrero, 
Desiderio Guerrero, Agustín Mancera, Domingo Barcena, Faus-
tino Ramón, Lorenzo Rubio, Feliciano Hernández, Antonio Ro-
driguez, Salvador Farias. 

Recogidos los votos incontinenti la mesa y el pueblo pasaron a 
la Iglesia, donde en acción de gracias se cantó un solemne l e -
Deum, v en seguida firmaron, el juez dé Partido, Mateo Maldo-
nado, el 1er, escrutador Luis Parra, el 2.° id. Antonio Montero, 
el secretario de la elección, Luis G. Rios. 

Se adhirieron ea Santa Cruz, los siguientes:—El sub-prelecto 
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político Francisco Rodríguez, Alejandro Sierra, Andrés Gazca, 
Melecio Sierra, Félix Luna, Francisco Naranjo, Rafael González, 
Simon Guerrero, Jesus Galvan, Pedro Cano, José María Sarabia, 
Margarito Gómez, Manuel Mujica, Cayetano González, Antonio 
González, Cayetano Luna, Blas Gazca", Hilario Campos, Guada-
lupe Rodríguez de Lérma, Antonio Perez, Florencio Továr, Mar-
tiniano Herrera, Matilde Hernández, Longinos Hernández, Jesus 
Durmian, Guillermo Molina, Perfecto Freyre, Luis Mujica, Ceci-
lio Cadenas, Antonio García, Antonio Belmea. 

E N ^ f i ^ ^ A C U E R O , 

Rosalío Torres, Crisòstomo Nüñez, Pedro Franco Escalante, 
Secundino Ortega, Ignacio Tellez, Cipriano García, Ramon Va-
llejo, Adrian Maldonado, Nemesio Hernández, Guadalupe Valle-
jo, Juan de Dios Leal, Juan José Labrada, Isidro Muñoz, Agus-
tín Sánchez, Matías Ruiz, Antonio Nieto, Remigio Lira, Hipóli-
to Reacosta, Rafael García, Panfilo Maldonado, Gertrudis Váz -
quez, Marcelino Herrera, Jesus García, Silverio Vázquez, Abra-
ham Martínez, Homobono García, Ignacio Muñoz, Manuel Ca-
mayo, secretario. 

E N E L M I N E R A L D E POZOS, 

Miguel Arvizu, Aniceto Peñaflor, Secundino Rodríguez, Floren-
cio Rojas, Herculano Arvizu, Santiago Bodillo, Miguel Nevado, 
Norberto Ranjel,Florencio García, Antonio Torres, Juan Gómez, 
Victorio Morales, Reyes Gómez, Ignacio Prado, Martin Sán-
chez, Manuel Villa, Andrés Gómez, Lorenzo Cobos, Felipe Al-
varez, Sabino Mariscal, Antonio Lopez, Eduardo Trejo, Manuel 
Lugo, Anselmo Marcial, Dolores Olvera, Marcos Morales, Cruz 
Posada, Joaquin Prado, Benigno Lopez, Jesus García, Patricio 
Cano, secretario. 

E N LA VILLA D E S. NICOLAS D E TIERRA NUEVA, 

el jefe municipal, Rafael Martínez, Miguel de Jesus Mendoza, 
Tomás Sánchez, Rafael Romero, Joaquin González, Antonio 
Mendoza, Sabás Abad Granados, Ambrosio Hernández, Tomás 
Perez, Homobono Palencia, Dionisio Rico, José María Becerra, 
Victoriano Elicea, Jesus Morales, Pedro Sánchez, Domingo Rin-
cón, Justo Castillo, Modesto Morelos, Juan Zavala, Gregorio 
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López, Jesús Villanueva, Antonio López, Juan Rostro, Celso 
Canchóla, Ricardo Mejla, Juan B. Puebla, Estanislao Mejía, 
Crescendo Zavala, Nazario Huerta, Tiburcio Becerra, José Ma-
ría Mendez, Martin Canchóla, Victoriano López, Lúeas López, 
Andrés Abelino y Zamarripa, Ramón Rios, Guadalupe Gutiér-
rez, Santiago Martínez, secretario interino. 

E N E L P U E B L O D E S . J U A N B A U T I S T A Y PURÍSIMA 
C O N C E P C I O N D E A P A S E O , 

el sub-prefecto propietario, Juan ferias regidor, José María 
Solís, el regidor, Tomás Ceballos, el síndico procurador, Jesús 
Carabeo, El sub-prefecto sustituto, Juan de D. Nieto, el alcalde 
segundo municipal, Nicolás Manriquez, el alcalde segundo au-
xiliar, Antonio Barron. 

E N LA CIUDAD D E SILAO, 

el sub-prefecto, José P. Herrera, alcalde primero, Francisco de 
P. Mendoza, alcalde segundo, Román Arreguin, alcalde tercero, 
Ignacio Pacheco Leal, alcalde tercero, suplente, Vicente B. Gó-
mez, procurador segundo, R, Chavez, alcalde segundo suplente, 
Camilo Chavez, Reyes Farías, director de Juzgados, Julio Arre-
guin, el juez de letras, P. V. Mendez, como teniente corone!, y 
regidor primero, José María Muñoz Guirinday, regidor sesto, Ma-
nuel Parres, el administrador de rentas, M. Torrescano, Epigme-
nio Barbosa, 1. Caldera, Vicente Trigueros, Jesús Figueroa, Gre-
gorio Corona, Tiburcio Loza, José Galvan, Abraham González, 
Julián Bravo, Romualdo Loza, Doroteo Martínez, Jorje Landin, 
Faustino Quintero, Secundino Flores, Leocadio Ochoa, Crispin 
Medina, Macedonio Cisneros, Joaquin López, Francisco Gutiér-
rez, Candelario González, Clemente Torres, Jesús López, Fran-
cisco Rios, Sarias Cárdenas, Félix Torres, Diego Mesa, Sixto 
Falcon, Fernando Segura, José Esteban Gutierrez, Quirino Mon-
eada, León Flores, Simón Sánchez, Rómulo Bonilla, Inés Luna, 
Apolonio Estrada, Pablo Amézquita, Eugenio Murillo, Víctor Ro-
jas, Germán Aguilar, Dionisio Jimenez, Andrés Nieves, Lucio 
Flores, Albino Sandoval, Irenéo Blancarte, Cipriano Garnica, 
Pascual Ochoa, Filomeno Romero, Paulino Ramírez, M. Reyna, 
Gerónimo Hernández, Estanislao Palomares, Anselmo Rodrí-
guez, Agustín Alva, Manuel Arízaga, Juan Castillo, José María 
Aguirre, Cristino Alcalá, José María Garnica, Rosalío Noriega, 

) 
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Manuel Palomares, Ireneo Torres, Antonio Muñoz, José Prieto, 
Macario Chavez, Feliciano Gaytan, Cenobio Hernández, Pio-
quinto Cerna, Antonio Vázquez, José María Rodríguez, Marce-
lino Rodríguez, Fulgencio Bonilla, Luis Sánchez, Aniceto Men-
dizábal, Luis Rigos, Pablo Rodríguez, Manuel Aguilera, Rafael 
Castillo, Julián López, Ambrosio López, Encarnación Murillo, 
Teófilo Amézquita, Felipe Sánchez, Carmen Segovia, José Ma-
ría Perez, Aniceto Rios, Quirino Troncoso, Ruperto Aguilar, 
Justo Hernández, Antonio Perez, Jesús Muñoz, Máximo Ortega, 
Esteban Sánchez, Tiburcio Ramírez, Epitacio Guerrero, Z e f e r i - ^ 
no Aguilar, NatútfdaíLJ^g23§o, Victoriano Gutierrez, Luz Roí"* 
driguez, Juan Juárez, Nazario Amos", Manuel Murillo, Tiburcio 
Ramos, Jesús Muñoz, Juan Valdivia, Octavianó Liñan, José 
María Mugica, Cipriano Martínez, Camilo Pacheco, Jesús Var-
gas, Valentín Ramos, Pedro Hornelas, Felipe Olguin, Victoria-
no González, Marcos León, Gregorio Durán, Plácido Guerrero, 
Domingo Araus, Cecilio Araus, Dionisio Jimenez, Isidoro Luna, 

. Salomé Juárez, Secundino Luna, Félix Olmedo, Antonio Mora-
do, Domingo Camiña, Francisco Flores, Basilio León, José Ma-
ría Ramírez del Coy, Remigio Jimenez, Antonio Padilla, como 
empleado de esta administración de rentas, Cristóbal Reynoso, 
Gregorio Guerrero, Félix López, Agustín Alfaro, Luis Atiranda-
se, Teodoro López, José María Perez, Ignacio Peña, Bernardi-
no Sánchez, Pantaleon Zavala, Secundino Calderón, Quirino 
Sánchez, Nicanor Zavala, Luis Troncoso, Marcos Diaz, Francis-
co Mendez, Apolinar Fuentes, Salomé Soria, Ramón Cordero, 
Mónico Rocha, Manuel Aguilera, José María Rivas, Anastasio 
Fonseca, Jesús Rocha, Anselmo Juárez, Juan Vargas, Zeferino 
Hernández, Antonio Cardona, Sotero Granado, Catarino Galvan, 
Alejandro Hernández, Basilio Gutierrez, Antonio Perez, Nico-
lás Camarillo, Antonio Bal tierra, Rodrigo Salazar, Esteban 
Quintero, Juan Galvan, Gabino Granado, Plácido Máres, Leo-
cadio Cortés, Ascención Sandoval, Catarino Medina, Rafael Jaso, 
Matilde Chacón, Antonio Servin, Pedro Galicia, José María Gaz-
ca, José María Martínez, Jesús Salazar, Macario Ledesma, Joa-
quin Ramírez, Tomás Galicia, Fermín Soria, Cayetano Urrutia, 
Félix Ponce, Vicente Aguilera, Librado García, Feliciano Tron-
coso, Francisco Araujo, Felipe Araujo, Ignacio Rodríguez, Wen-
ceslao Ramos, Guadalupe Aguilar, Genaro Estrada, Juan Calde-
ra, Benigno Chacón, Alejandro García, Gregorio Ituriaga, Igna-
cio Aguilera, Santiago Cuellar, Maximiano Rodríguez, Mariano 
Montes, Pedro García, Juan Martínez, José María Barron, Tri-
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nidad Caldera, Norverto Ramirez, Pascual Barron, Sostenes Ca-
marillo, Doroteo Villanueva, Faustino Gazca, Tomás Ramos, 
Bruno Elias, Bonifacio Rocha, Leonardo Trejo, Agapito Luna, 
Pedro Rodriguez, Eulogio Chagoya, Ignacio Rodriguez, Valentin 
Cisneros, Jesus Contreras, Paulin Perez, Antonio Viera, Eutimio 
Garcia, Jesus Araujo, Julian Fuentes, Demetrio Reyes, Alejan-
dro Rodriguez, Eutimio Chagoya, Anselmo Rodriguez, Tonbio 
Ramirez, Cruz Ramirèz, Guadalupe Miranda, Manuel Marmole-
jo, Antohio Rodriguez, José María Perez, Santiago Garcia, Her-

4*"v v̂  menegildo Castro, Domingo Gonzalez, Juan Torres, Jesus Soria, 
Atanasio Hernandez, Lorenzo H e R Â T A n t o n io Montes, Eva-
risto Ledesma, Miguel Rodriguez, Apolinario Castillo, Simon 
Sanchez. Fermin Pastrano, Gavino Juarez, Clemente Cedeño, 
(Quirino Torres, Celso Espinosa, Estevan Aguilera, Zacarías A« 
guilera, Mónico Aguilera, Lino Aguilar, Juan Morado, Jesus 
Gonzalez, José María Lopez, Francisco Reyes, Miguel Ramirez, 
Encarnación Ramirez, Esteban Reyes, Teodoro Guerrero, Igna-
cio Lopez, Jesus Chavez, Merced Lara, Nabor Lopez, Francis-
cisco Torres, Antonio Lopez, Nabor Ramirez, Francisco Araujo, 
Pantaleon Pastran, Atilasio Gomez, José Acosta, Francisco An-
guiano, José María Granados, Anastasio Cuellar, Jesus Rivera, 
Guadalupe Fuentes, Jesus Algandar, Catarino Ramos, Serapio 
Reyes, Pedro Soto, Angel Arreguin, Pedro Reyna, cura párraco, 
José D. Farias, Agustin Perez, Miguel Rivas, Ramon Alva, Juan 
N. Ortiz, José María Gazca, Catarino Ramirez, Antonio Estrada, 
Pedro Camacho, como empleado, Blas Márquez, como empleado, 
Cayetano Liñan, Gerónimo Q,uesada, Nabor Fuentes, Jesus 
Ramos, Balbino Rangel, Anastasio Gañan, Rodrigo Hernández, 
Julian Chavez, Máximo Medina, Victoriano Ramirez, Cipriano 
Ramirez, Lino Reyes, Francisco Romero, Joaquin Miranda, Isido-
ro Perez, Raimundo Ponce, Emeterio Sermeño, Doroteo Barba-
rin, Ignacio Galvan, Casimiro Medrano, Demetrio Miranda, Teó-
filo Romero, Eugenio Hernandez, Ricardo Zapata, Domingo 
Hernandez, José María Urrutia, Enrique Bueno, Pedro Landin, 
Catarino Torres, Remigio Castro, Nepomuceno Juarez, Pedro 
Fuentes, Pantaleon Lopez, Margarito Lopez, Leonardo Aguirre, 
Fabian García, José María Martinez, Dolores Rocha, Silvestre 
Duarte, Reyes Godines, Manuel Araujo, Jesus Villaseñor, Miguel 
Granado, Juan Heredia, Gil Macías, Ramon Sanchez, Julian 
Sanchez, Guadalupe Sanchez, Santiago Contreras, Bernabé 
García, como empleado José María Echeverría, Jesus Negrete, 
Víctor Zavala, Luciano Palomares, Porfirio Torres, Luciano Pa-

checo, Víctor Fernandez, Francisco Guzman, como empleado, Leandro 
Izarrarás, Baltazar Pretalia, Pilar González,' Candelario Cuhuegar, Fran-
cisco Varón, Luis Galvan, Catarino Caudillo. Julián Granado, Miguel So-
to, Camilo Chavez, Leocadio Cruces, Jesús Zavala, Severiano Soto, Ra-
fael Gasea, Pilar Hernández, Santiago Esquivel, Ignacio Granado, Mau-
ricio Amézquita, Sostenes Gazca, Julio Lozano, Esteban Lara, Francisco 
Amante, Juan Juárez, como guarda de las rentas, Albino Ortega, como 
guarda de las rentas, Mauricio Fernandez, Cármen Montes, Vicente Val-
divia, Pedro Aviña, Manuel Hornelas, Valentín Romero, Trinidad Flores, 
Gertrudis Muñoz, Juan Medrano, Lorenzo Badil lo, José María Flores, 
Pablo Quintero, Simón Hernández, Pilar Vázquez, Basilio Zalazar, Qui¡g 
riño Patlán, Pah 1 aJ jn i ie Tjuc^gsgfi» Barrientos, Bonifacio Rios, Trinidaa 
Zavala, Bernardino Macías, Francisco Tápia, Juan Anguiano, Ramón 
Estrada. Dionisio Vázquez, Rafael García, Victoriano Perez, Juan Tolu-
ca, Juan Suarez, Trinidad Aguilar, Luis Gómez, Doroteo Cuellar, Máxi-
mo Sánchez, Gerónimo Aguilera, Ricardo Hidalgo, Simón Noriega, San-
tiago Hernández, Antonio Esquivel, Refugio Cortés, Santiago López, 
Leocadio Aguilar, Lorenzo Moneada, Manuel Negrete, Ciríaco Gutierrez, 
Pedro Montes, Prisciiiano Rodríguez, Jesús Romero, como empleado del 
municipal, S, de la Torre, Cayetano Venegas, Ignacio Jazo, Ambrosio 
Reyes, Agustin Gazca, Gerónimo P . Hoyos, Manuel Calderón, Felipe 
Tellez, Maximiano Ponce, Demetrio Sánchez, Gerónimo Torres, Francis-
co Negrete, Guadalupe Zaragoza, Santos Castillo, Martin Sánchez, An-
drés Galvan, Antonio Rodríguez, Joaquín Ramírez, Guillermo Gaitan, 
Trinidad Lisama, Francisco Hernández, Natividad Camarillo, Anselmo 
Gutierrez, Ciríaco Rivas, Aniceto Juárez, Roque Vázquez, Miguel Váz-
quez, Guadalupe Rodríguez, Perfecto Torres, Miguel Torres, Francisco 
Hernández, Jesús Mesa, Juan Guerrero, Eduardo Balderas, Doroteo 
Quintana, Jacinto Bonilla, Florencio Martínez, Felipe Martínez, Ansel-
mo Zambrano, Doroteo Quintana, Angel Flores, Ramón Gazca, Gerva-
sio Ramírez, Ramón Delgado, Máximo Jazo, Teodosio Rangel, Juan 
Díaz, Manuel Hernández, Antonio Ortiz, Víctor Aguilera, Roque Navar-
ro, cura coadjutor y juez eclesiástico, Miguel Sámano, Pablo de D. Rey-
noso, Ramón M. Galvan, Jor je M, Soto, como empleado municipal, José 
María Rivera, Natividad Zavala; Serapio Peña, Narciso Castillo, Luciano 
Delgado, José de la Luz Servin, Refugio Romero, Tomás Rodríguez, Eu-
logio Navarro, Victoriano López, Refugio Cisneros, Basilio Chagoya, Fer -
nando Martínez, Porfirio Cincha, Pedro Granado, Tomás Granado, Petro-
nilo Franco, Trinidad Tellez, Guadalupe Granados, Monico Olvera, Re-
fugio Gómez, Cruz Hernández, Isidoro Reyes, Nicanor Aguirre, Librado 
Manrique, Fermin Perez, Esteban Fragoso, Zacarías Luna, Estanislao 
Castillo, Trinidad Martínez, Bernardino Torres, Román Castillo, Cruz 
Granado Pedro Rodríguez, Ventura Trones, Hesiquio Granados, Cécilio 
Cortés, Luis León, C'esario Bonilla, Antonio Marín, Ignacio Ramírez, 
Luz Aguilera, Ignacio Hernández, Lúeas Patiño, Camilo Arellano, Qui-
rino Jimenez, Márcos Aconla, Márcos Hernández, Jesús Ojeda, Jacinto 
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Reyes, Pedro Reyes, Rafael Nila, Pedro Cerros, Julián Juárez, Doroteo 
Rodríguez, Sebastian García, Simón Almaguer, Martin Ramírez, Vicen-
te Izarrarás, Severiano Varela, Felipa Leal, Nicolás Muñoz, Ramón Her-
nández, Guadalupe Peñaflor, Luis Camacho, como empleado, Romualdo 
Fuentes, Faustino Estrada, como empleado, Ramón Ortega, Guillermo 
Lona, Silverio Martínez, Coronado Rodríguez, Manuel Cabolla, Prajedís 
Arenas, Eugenio Porras. 

E N S A N M I G U E L D E A L L E N D E , 

¡.„Alejandro de Lámbarri, prefecto político, Luis G. Aguado, juez de letras' 
juez primero, Vicente Morin, siemps? ^^MM^grfMwerdo con la reli-
gión Católica, Apostólica Romana, juez segundo, José Manuel de Sautto, 
juez tercero, Miguel José Malo, Benigno Redondo Durán, juez cuarto de 
paz, procurador primero, Fernando de la Luz G. y Delgado, procurador 
segundo, Pedro Ramírez, administrador general de rentas, José María 
Garibay, tesorero municipal, José María Sánchez Grimaldo, administra-
dor de correos, Mateo Ceballos, preceptor de la escuela pública, José An-
tonio Luna, director de juzgados, Nicolás G. Torres, administrador de la 
Alhóndiga, Francisco González Montes, comandante de escuadrón, Anto-
nio Buenrostro, capítan de caballería, Francisco Llanas, capitan de ca-
ballería, Severiano Züñiga. teniente de caballería, Blas Avila, teniente de 
caballería, Juan Lira, F . Javier Mereles, Genaro Macías, Juan Granados, 
Trinidad Hernández, Simón Jarton, Múcio Vargas, J . Pilar Echeverría, 
Anastasio Sierra, Luis González, Vicente Ojeda, Lorenzo Soria, Pedro 
Espinosa, Marcos Casillas, Joaquín Hernández, Isidro J . Sierra, Miguel 
López Arteaga, Francisco Velazquez. Rafael Ibarra, Jacinto Barroso, Ma-
nuel Qómez, J . A. Saldaña, Cármen González, José María Sierra, J u a n 
Ariolas, Nemesio Araíza, bajo el sentido católico, presbítero, Vicente de 
J . Campa, José Miguel González, Ignacio Ricardo de Quecoidi, José 
María Lerma, Jesús Uribe, P . Vicente Licuno, Gabriel Aguirre, Teófilo 
Arias, Lúeas María Arias, Juan B. Villaseñor, Antonio Rosales, Eugenio 
Degollado, Mariano Rosales, Luis Caballero, salvos los derechos, cosas y 
personas de la iglesia católica, apostólica romana, y cuya religión sea la 
unión en el imperio mexicano, Atanacio J . de la Cruz, presbítero, Agus-
tín P. Gallardo, salvos los derechos de la S. I.. C., A., R., Luis G. Mejía, 
Francisco Reyna, P . Vicente Vizconde, P . Francisco Luna, P. Rafael 
María Reyna, P. Juan Sarmiento, José Matilde Vega, Francisco Soria, 
Ignacio García de León, Miguel Correa, Benigno Morales, Otón Peña, 
Casimiro Palazuelo, Sabás Aguirre, Ramón Dávalos Obregon, salvando 
en todo caso la independencia de la nación, Prisciliano de Licéaga, Gena-
ro Franco, secretario. 

E N L A C I U D A D D E H I D A L G O , 

Isidro Magaña, José M. Gómez, párroco; comandante militar, Amado 
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Rio, alcalde 2? Eusebio Jimenez, Juan de la C. Llcea, Manuel Hernán-
dez, Genaro Esquivel, Domingo Cano, Pantaleon Cervantes, Br. José Ca-
simiro Salazar, sacristan mayor P . Antonio Outon, Tomás Perez, Anto-
nio Ortega, P . Ramón Outon, P . Juan de la Cruz Santillan, Hermene-
gildo Ramírez, P . Juan Buenrostro, Clemente Acosta, Ramón González, 
F . Alday, Antonio García, Angel Larrea, Manuel Cervantes, Manuel Lla-
ta, Anastasio Santa María, Rosalío Cosío, Espiridion Outon, Antonio 
Outon, Ignacio V. Tejada, Cresencio Martínez, Timoteo Magaña, Julián 
Albo, José Revelo, P. Antonio Coronel, Juan N. Rio, Fernando Perez, 
Angel Aguirre, José de la Luz García, secretario. 

B I S C O C H O , « 

Nicolás Aguirre, José María Vázquez, Catarino Robles, Antonio Vázquez, 
Pedro Aguirre, Nicolás Cervantes, Ignacio Alarcon, Florencio Pedroza, 
José María Espinos, Benito G. Rodríguez, José María Peña, Ignacio J o r -
dán, Reyes Rocha, Cruz Rivera, Estévan Mendiola, Jesús Llamas, Jesús 
Lianas, Antonio Orta, Lázaro Rodríguez, Cayetano L. Serrano Ignacio 
Espinos. 

EN SAN LUIS DE LA PAZ, 

Rafael Suarez, Patricio Cano. 

EN LA VILLA DE SALAMANCA, 

Mariano Pacheco, Luis Saavedra, Presbítero Felipe Castañon, Fr . José 
María Rosales, Ramón Partida, Juan Conejo, Nieves Delgado, Regino 
Arredondo, Juan José Conejo, Isaac Domínguez, Tomas Salas, Guadalu-
pe Partida, Rafael Arredondo, Jesús Rodríguez, Rafael Machuca, F . Ber-
na, Celso t i . Serrano, Antonio Martínez, Jesús Rodríguez, Francisco Gar-
cía, Cresencio Freyre, Rafael L. Medina, Lucas Ramírez, Apolonio Ra-
so, Antonio Gamiño, José S. Perez, Antonio Puente, J . G. Gama, Lucia-
no Roa, Vicente Vallejo, Tomas M. Moreno, Ramón Salcedo, Trinidad 
Franco, Antonio Razo, Miguel Rendon, J . Leónides Mendoza, Joaquín 
Domínguez, Esiquio Manriquez, Vicente Rodríguez, Juan F . Martínez, 
Mariano Barron, Andrés Ipiña, Francisco León, José Jaime, Domingo 
García, Juan García, Jesús Farfan, Matilde López, Roque Perez, Rafael 
Rodríguez, José Rodríguez, Rafael Saavedra, José de la Luz Nuñez, Eu-
fracio Torres, Rafael Orduña, Cenobio Aguilera, Fabian Rodríguez, José 
Tirso Jimenez, Cristóbal Garcia, Antonio García, Evaristo Figueroa, Jo-
sé María Medina, Vicente Ponce, Refugio Farfan, Francisco Saldaña, 
Marcelino García, Ignacio Tovar, Manuel Piña, Juan José Tovar, Maria-
no Olvera. 

EN EL MINERAL DE LA LUZ, 

El sub-prefecto municipal Mariano Torres, como regidor 4? Clemente U-
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lloa, como regidor 2? Francisco Hainzelin, como regidor 3? Vicente Gon-
Ealez, como procurador José María Romero, como juez 1? Filomeno Luna, 
como juez 2? A. Castellanos, como juez 4? Jesús Rivera, como juez de paz 
3? E. Llórente, como escribiente director del juzgado 4? E. Segobia, re-
ceptor de rentas Juan B. Jimenez, Carlos María de la Garza, como cabo 
de seranos de policía Antonio Oliva, escribiente de la receptoría como 
encargado del relox público Felipe Alfaro, como escribiente de la sub-
prefectura municipal Barbarin Amaya, como alcaide de cárceles Ignacio 
Keyna, director interino de los juzgados Pedro Briseño, á ruego del guar-
da presa Ignacio Barrientos, B. Amaya, escribiente de los juzgados Rafael 

^Mendoza, como recaudador de plazas S. Domirios Román, como policía 
-«iurno Refugio Noriega, como r e c a q ^ ^ ^ J ^ ^ g j ^ f i j a ^ s t e Diego Váz-
quez, como cabo de serenos José MarfaPüénte, á ruego del cabo de po-
licía diurna Estevan Espinosa, como agente de policía diurna Estevan 
Espinosa, José María Otero, por el agente de policía Miguel Castillo, Es-
tevan Espinosa, como auxiliar Luciano Raya, como teniente auxiliar 
Susano González, como auxiliar Genaro Aspeitia, como teniente auxiliar 
Luis Jimenez, como auxiliar Romualdo Montesino, como teniente auxi-
liar Domingo García, como auxiliar Alejandro Gazca, como auxiliar Fran-
cisco Zubieta, á ruego del auxiliar Eustaquio Colunga, Barbarin Amaya; 
como auxiliar del ojo de agua Leonardo Silva, á ruego del auxiliar del 
Realejo Marcelino Vázquez, B. Amaya, á ruego del auxiliar Julián Ramí-
rez, Teodoro Velazquez; como vigilante Librado Gómez, á ruego del te-
niente auxiliar dé Realejo Víctor Morado, B. Amaya; como teniente auxi-
liar Teodoro Velazquez, como vecino Cosme Blanco, como capitan de la 
división Mejía Andrea Asencio, á ruego de Macedonio Gómez auxiliar de 
cabras, Agapito Ibarra; como teniente auxiliar Agapito Ibarra, á ruego 
del auxiliar Felipe Olmos del Socabon, Diego Vázquez, como auxiliar de 
los Lorenzos, Diego Ramírez; á ruego del ayudante de serenos José Ave-
larde, José María Fuentes, por los serenos Pantaleon Colunga, Jesús Sá-
mano, Lorenzo Rovaldino, Toribio Flores, José María Fuentes, á ruego 
del teniente axiliar de los Lorenzos Silvestre Ramírez, Diego Ramirez; 
como sereno José María Fuentes, á ruego de los serenos José María Mar-
tínez, Luis Torres, Manuel Gasea, como sereno Manuel García, á ruego 
del auxiliar y teniente auxiliar Máximo Rodríguez y Mariano Chagoyá, 
Rafael Mendoza; empleado de rentas Margarito Sánchez Ignacio Manriquez, 
empleado de rentas A. Navarro, empleado de rentas Benigno Saldivar, em-
pleado de rentas F . Robles, como empleado de rentas José María Gutiér-
rez, Tiburcio Venegas, secretario interino. 

EN LA VILLA DE VICTORIA, 

El 8ub-prefecto Julián Rodríguez, Victoriano Mejía, Cristóbal Ramirez 
y Ramirez, Manuel Plovez, coronel de artillería graduado á general. 
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Desiderio Ramirez, Julián Ramirez, Severo Hernández, á ruego de Higi-
nio H., Julián Ramirez, Guadalupe Dorado, Romualdo Suarez. Domingo 
de la Calzada, Amado García, á ruego de Lorenzo Ramírez, José Felipe 
García, Camilo García, Leandro García, á ruego de Perfecto Ramirez, 
Leandro García, José Isidro García, á ruego de Francisco Martínez, José 
Isidoro García, Eulogio Ramírez, José María González, Jesús Grado, á 
ruego de Regino Capotillo, José María González, Miguel Calzada, José 
Onofre Ramirez, Félix Hernández, Fernando Suarez, Juan de la C. Mar-
tínez, Tirso Conejo, José de la Luz Martínez, Pedro Mata. 

E N LA VILLA DE ITURBIDE, 

Rafael Suarez, Filomeno Puebla, Benito Sánchez, José María Perez, Be-
nito Salazar, José de Jesús Gómez, Indalecio Gómez Llata, J . M. Redon-
do, Ambrocio Sarazüa, Ignacio Morelos, Vicente Peñaranda, Í ^Olve ra , 
Vicente Perez, Bartolo Pollan, Antonio Hernández, Camilo Hernández, 
Gerardo Díaz, P. Villacaña, Rómulo Romero, Miguel Sánchez, Joaquín 
Frías, Jesús Servin, Otón Lozada, J . Chavez, Juan R. Arvizu, Julián L. 
Peñaranda, José Maldonado, Vicente Salinas, Ignacio Gómez, Antonio 
Huerta, Pedro López, Vicente Hernández, secretario. 

EN EL PUEBLO DE C1ENEGUILLA JURISDICCION DE VICTORIA, 

Francisco Ramírez, Inés Ramirez, Anastasio Juárez, Estevan Elias, Plu-
tarco Suarez, Jesus Baltierra, Brígído Ortiz, Eulogio Juárez, Crescencio 
Bal tierra, Marcelino García, Bernardino Suarez, Norberto Ortiz, Martin 
Reyps, Mariano Ramirez, Antonio Ramírez, Crescencio Reyes, Julian Juá-
rez, Luis Resendis, Bernardo Licea, Alejandro Lopez. 

EN LA MISION DE PURISIMA CONCEPCION DE ARUEDO, 

Alcalde auxiliar en turno, Sebastian Molinero, Amado Santos, Eleuterio 
Santos, Nicolás Flores, Agustín Baeza, Domingo Godinez, Catarino San-
tos, Pedro Santos, Salvador de Santiago, Luis Santos, Francisco M. Ja-
zo, Anastacio Santos, Francisco Rivera, Benito Mata, Apolonio Resendis, 
Alejo Baeza, V. M. de Jesus, Basilio Santos, Salvador Mata, Sabino San-
tos, Basilio Quevedo, Agustín Arvizu, Bernardo Mata, Audrés Juárez, Se-
bastian Mendoza, Luís Jazo, Calixto Santos, Hilario de Santiago, Juan 
García, Toribio Mendoza, Loreto Mata, Néstor Palencia, Tomás de la 
Cruz, Gabriel Lopez, Sabino Santos, Apolonio Damian, Julian Palencia, 
Octaviano Martínez, Venancio Mata, Gabriel Aguilar, Refugio Lopez, 
José María Mata, Gregorio Mata, Ambrosio Baeza, Rafael Mata, Dimaa 
de Santiago, Domingo Aguilar, José de Jesus Mata, Luciano Santos, d e -
menta Baeza, Silvestre Mata. 



E N E L M I N E R A L D E S A N F R A N C I S C O D E X I C H Ú , 

como jefe de Partido, Blas Moncayo, Presbítero, Fray Dionisio Esparzá, 
Román Betancourt, Eulogio Rodríguez, Atanasio Sánchez, Juan Sánchez, 
G. Martínez, Francisco Rivera, Lino Olvera, J . Rodríguez, Juan Olvera, 
Hilario Landaverde, Félix Tello, Julián García, Julián Bas, Cristóbal 
Mendíeta, Gregorio Tello, Rafael Vázquez, Eligió Flores, Rafael Mendie-
ta, Adelaido Rodríguez, José María Olvera, Casimiro Rey, José Nava, 
Gerónimo Franco, Trinidad Tello, José María González, Anselmo Rivera, 

secretar io interio. , 

E N E L M L N E R A F Ü ^ Ñ T O E F 1 " 

José Plaza, Eusebio de Leal, Hesiquio Ramos, José Angel Leal, Anasta-
sio Hernández, Canuto Rodríguez, Francisco Malagon, Rafeal Trejo, To-
ribio Zúñiga, Feliciano Leal, Agustín Rivas, Perfecto Ramírez, Rafael 
Rivera, Zeferino Lambarria, Romualdo Plaza, Jesús Tinajero, Trinidad 
Aguilar, Prudencio Luna, Lúeas Castillo, José Aba Martínez, por sí y 
por los vecinos del Salitrillo, Camilo Vega, por sí y por los vecinos de 
San Antón, Jesús Tello, por si y por los vecinos del rancho de vino del 
Javalí, Juan Rivas, por sí y por los vecinos del rancho de vino de la Yer-
babuena, Gregorio Cárdenas, por sí y por los vecinos del rancho del A -
gostadero de Charcas, Simón Ramos, Cándido Mendoza, Antonio Mata, 
Lino Arvizu, Pablo Alejo, Vicente Jimenez, Marcos Leal, Santiago Mar-
tínez, José Sánchez, Faustino Espinoza, Nieves Rangel, Sóstenes Rangel, 
Melesio Camacho, por sí y por los vecinos del rancho de los Alamos, Ra-
món López, Rafael Orduña, Atilano Manriquez, Antonio Rivera, Vicente 
Vega, Sotero Chavez, Pedro Ruiz, por no saber firmar y á ruego de Fran-
cisco López, Victoriano Rangel, Florentino Salinas, Rafael Jimenez, E -
migdio Segura, José María Segura, Santo Rosales, Ramón Vargas, Gua-
dalupe Yañez, Valentín Yañez, Manuel Uribe, Antonio Rojo, Francisco 
Ramos, Lúcio Zárate, Apolonio Trejo, Máximo Moreno, Miguel Orduña, 
Atanasio Ramos, Rafael Orduña, José María Ramos, Isabel Escalón, Isi-
doro Hernández, Trinidad Ramos, Felipe Sánchez, Felipe Mendez, Pe-
dro Pichardo, Ponciano Pichardo, Trinidad Alvarado, Fernando Alvarado, 
Ciríaco Arvizu, Claudio Gómez, Miguel Gómez, Francisco Rosales, Leo-
nardo Castillo, Lúeas Castillo, Dolores Castillo, José Moreno, Candelario 
Moreno, Rafael Hurtado, Merced Chavero, Crispin Chavero, Manuel Sán-
chez, Estanislao Mata, Pablo Albarrán. Tomás Briones, Pedro Martínez, 
Hilario Martínez, Susano Martínez, Hilario Aguilar, Maximiano Villas, 
Rafael Villas, Antonio Perez, Francisco Perez, Vicente Perez, Miguel 
Lámbarri, Jesús Lámbarri, Ramón Lámbarri, Gil Lámbarri, Leonar-
do Lámbarri, Camilo Zepeda, Juan Zepeda, Catarino Angeles, Pablo 
Angeles Martin Angeles, Maximiano Zepeda, Marcelino Valencia, Manuel 
Valencia, Estevan Sánchez, Honorato Ramírez, Marcelo Villedas, Dioni-

sio Rivera, Pedro Lámbarri, Demetrio Lámbarri, Florentino Sánchez, Ir i-
néo Rivas, Ambrosio Tevera, Pablo Landaverde, Pablo Trejo, Anacleto 
Aguilar, Felipe Hernández, Epitacio Ramos, Pedro Ruiz, Miguel Aguilar, 
Angel Anguilar, Celedonio Aguilar, Felipe Reyes, Adrián Angelo, Dona-
ciano Reyes, Julio Vázquez, Florencio Vázquez, Ambrosio Vázquez, Re-
yes García, Atanacio García, Gregorio Ramírez, Pedro Ramírez, Evaristo 
Bustamante, Francisco Sánchez, Francisco Rojo, Juan Hernadez, Anto-
nio Montes, Rafael Hernández y Felipe Mendez, lo hago yo, Leonardo 
García Beraal, Francisco de P . Dorantes, como juez sustituto único de 
paz de este mineral, Rafael Ramírez, yo el juez único de paz de este mi-
neral, doy fé, José Ignacio Ramírez. 

IRAPÜATO, 

El sub-prefeeto municipal, Jesús Magallanes, el secretario de la sub-pre-
fectura, Lic. Ignacio E. Villalpando. Teodoro Zubeldía, administrador de 
rentas. Administrador de correos, Vicente Cervantes, Tomás Sanabria, E -
varisto Betancourt, Andrés Tellez, Pedro Alcántara del Castillo, Juan 
Bautista Lanuza, Ricardo Villaseñor, Antonio Rivera Diosdado, I . Sán-
chez, Antonio Castañeda, escribiente de la sub-prefectura, Atenógenes Co-
sío, Juan José Rivera, P. Martinez, Guadalupe Corona, Francisco Her-
nández, por Nepomuceno Baltierra, Antonio Castañeda, Narciso Gallar-
do, Julián Carmona, Antonio Martinez, Timoteo Gallardo, Alejandro Fajar-
do, Refugio Sánchez, por Magdaleno Martinez, Antonio Castañeda, Nor-
berto Galvan, José Maria Maciel, Gregorio Negrete, Jacinto Roa, Rafael 
Castañeda, Antonio Fernandez, Manuel Uribe, Juan Antonio Gaetan, Pa-
blo Rivera y Martinez, Nabor Vega, José María Lejarzar, Refugio Sierra, 
Félix Leyva, Antonio López, Pablo Santoyo, por Trinidad Gutiérrez, Pa-
blo Santoyo, por Ramón Mosqueda, Antonio Castañeda, Ricardo Porrúa, 
Nicolás Rodríguez, Cirilo Castañeda, por Agustín Caudillo, Ricardo Por-
rúa, Bartolo Escalera, Antonio Lanuzs, Rafael Aguilera, Vicente Espino-
za, Francisco Guerrero, Francisco Farías, Simón Villanueva, Ignacio 
Rios (padre), Ignacio Rios (hijo), Miguel Barajas, Isidoro Navarro, Juan 
de Jesús García, por Jesús Calderón, Francisco Jimenez, por Juan Ne-
pomuceno Landín, Santiago Hernández, por. Estevan Manjarrés, Francisco 
Jimenez, Genaro Lanuza, Rafael Gallardo, por Anastasio Manjarrés, Anto-
nio Castañeda, Feliciano Perez, Prudencio Castañeda, Luís Gaetan, Ge-
naro Angel, Jesús Rico, por José María C. Vargas, Antonio Castañeda, 
Antonio Vaca, Ignacio Sierra, Benito Figueroa, Evaristo Aguirre, Barto-
lo López, por Jesús Baltierra, Antonio Castañeda, Víctor Ramos, Grego-
rio Cervantes, Canuto R. Ledesma, por Felipe de Jesús Hernández, An-
tonio Castañeda, Antonio Ladrón de Guevara, por Julián Ruiz, Antonio 
Castañeda, Cármen Mosqueda, Juan Santibañez, José María Martinez, 
Teodoro Martínez, Cecilio Martinez, José María Hernández, Luis Bel-
tran, Ignacio Martínez, por Nieves Lemus, Antonio Castañeda, Francisco 
González^ Antonio Izarrarás, Justo Mancilla, Agustín Hidaldo, Nieves M. 
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Ramirea, Isidro Hernández, Ramón Rosales, Luciano Lunar, Antonio Es-
trada, Luis Salgado, Juan González, Juan Rosales, Joaquín García, por 
Antonio Martínez, Francisco Jimenez, Tiburcio Fonseca, Cárlos Rico, 
Manuel Navarro, Redro Medina, Paulino Aguirre, Sebastian García, por 
Juan Ortega, Sebastian García, Pedro Zavala, Agustín Razo, Mariano Al-
varado, Anselmo Laguna, Ildefonso Zeja, Mariano Rodríguez, Margarito 
Zepeda, por Juan Cabrera, Ricardo Porrúa, Mónico Dorantes, por Anto-
nio Ramírez, Ricardo Porrúa, Francisco Pulido, por Joaquín Ruiz, Anto-
nio Castañeda, Simón Paul, Pedro Paul, Juan Rodríguez, por Ignacio 
Ruiz, Antonio Castañeda, Rafael Salgado, por Cayetano Gütierrez, Anto-
nio Castañeda, Juan N. Mosqueda, por Luis Banda, Antonio Castañeda, 
Miguel Gütierrez, por Antonio V á r g ^ ^ ^ ^ ^ r i ^ g ^ . por Luis Gon-
zález, Antonio Castañena, Francisco éoiúché,"Dolores Aguilera, Ramón 
Bernal, Agapito Bernal, Guadalupe Ramírez, Francisco Acosta, por Crus 
Gallardo, Antonio Castañeda, Rosalío González, Jesús Perez, por Luz Me-
dina, Antonio Castañeda, Encarnación García, por Antonio García, Anto-
nio Castañeda, Juan José Esquivel, Santos Gómez, Agustín Lemus, Ceci-
lio González, por Magdaleno González, Irineo Martínez, Librado Torres, 
Ignacio Medina, Tiburcio Raya, Francisco Hernández, Dolores García, 
Miguel Blanco, Florentino Angel, Francisco Galvan, Miguel Sánchez, 
Eduardo Padrón, Ursulo Martínez, Antonio Rodríguez, Antonio Morales, 
Dionisio Mejía, Feliciano Baltierra, Luis Contreras, Anastasio Castillo, 
Cristóbal Arias, por José María Hernández, Francisco Hernández, Juan 
Silva, Julio Prado, Jacinto Coria, Benigno Hernández, Antonio Jaimes, 
Benito Santoyo, Cirilo Moreno, Severo Tejada, Santiago Moreno, Fran-
cisco Ruiz, Andrés Arévalo, por Juan Moreno, Irineo Martínez, Leandro 
Sierra, Pedro del Rio, Jesús Acosta, Ramón Navarro, por José Eugenio 
Solórzano, Ireneo Martínez, Secundino Cuevas, Manuel Carrasco, Ramón 
García, Justo Aguilera, Bernardino. Ortega, Víctor Mejía. Francisco Mo-
rado, por Ricardo Hernández, Ireneo Martínez, Guadalupe Aguilera, José 
de la Luz Avila, como guarda de la aduana, Luis Maciel, como guarda de 
la aduana Antonio López, como escribiente de la aduana, Benigno Ortiz, 
como escribiente de la aduana, Luis G. Vázquez, Benito Vázquez, Can-
delario Servín de la Mora, Bartolo García, Miguel Barrientos, Macario 
Maciel, M. Rivera. 

E N E L V A L L E D E S A N T I A G O , 

Vicente Varela, como regidor primero, juez primero en turno, Vicente 
Roa, siempre que se respete nuestra nacionalidad y se proteja nuestra re-
ligión, como segundo regidor y juez segundo en turno, Crescendo Saave* 
dra, ilesa la religión é instituciones católicas, Tiburcio M. Vallejo* salvo 
los derechos é inmunidades de la iglesia católica, como regidor tercero, y 
juez tercero en turno, Rafael M. Vallejo, salvo los derechos inmunidades 
de la iglesia C. A. R. y la independencia nacional, José Blas Rangel, sal- ' 
vos los derechos ya dichos, Narciso Macías, como regidor quinto, Rafael 
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Ramos, salvos los derechos é inmunidades de la iglesia C. A. R . 
y la independencia nacional, José María Carranco; el receptor de 
rentas, teniente coronel retirado, José María Cisneros; viva el im-
perio y la serenísima regencia, como regidor 6. Ignacio Cerón 
Cisneros, salvos los derechos é inmunidades de la iglesia C. A. R. 
y la independencia nacional, Fr . Francisco Hernández, el tesore-
ro municipal José María Salgado, el regidor 1. ° suplente Maria-
no Solis, como procurador 1. °Luis 'Nuñez , como procurador 2. ° 
Jesús Zavala, síndico 2. o Trinidad Aguilar, salvos los derechos 
de la iglesia, el regidor 3. ° suplente, Benito Vallejo; el regidor 
sup'ente Z ^ j g j f f i f t f s . - f ^ ^ r - í S 1 vos los derechos é inmunidad«^1 

de la iglesia CT^C K t y l k independencia nacional, como síndico 
2. ° suplente, Juan Centeno; síndico 2. ° suplente, Antonio Ma-
chado, el administrador de correos, Amador Mora, el regidor 4. ° 
suplente, Miguel Garcidueñas. Supuesta la conservación de 
nuestra nacionalidad y la respetabilidad á las creencias católicas 
en sus dogmas, moral y disciplina; valga mi firma por tantas ve-
ces cuantas serian las moléculas que resultarían de la pulveriza-
ción del universo, Rafael Aragón, comandante de batallón perma-
nente, firmo por la intervención las veces que arena tiene la mar, 
Antonio Llamas de Alcaraz, el comandante de escuadrón del Va-
lle de Santiago, Eustaquio Uribe; el comandante de escuadrón 
de Péfijamo, José de Jesús Santa Anna; teniente de la 1.83 com-
pañía de Guanajuato, Irineo Servin; el teniente de caballería, Jo-
sé María Navarrete; capitan de caballería C. E. D. D. del escua-
drón de Pénjamo, adicto á la intervención Fermin Legarrea, co-
mo sub-teniente de la compañía de Guanajuato, Juan Orocio, Vi-
cente González, Gnmesindo Muñoz, el capitan de caballería per-
manente, firmó por la intervención Lorenzo Rivera, Rafael Ro-
mero, Antonio López, Rafael Alvarez, Pascual Perez, el tenien-
te de caballería Apolonio Becerra, Antonio L. Saavedra, como 
juez auxiliar del cuartel 1. ° Vicente Gaona, Pedro Ledezma, por 
la compañía de sargentos, como sargento 1 . ° del primer bata-
llón de Guanajuato, Conrado Granados, Juan Castillo, Ra-
fael Hernández; por la clase de cabos, Emeterio Gómez; por la 
clase de soldados, Pilar Perez, Ignacio Vallejo, Manuel Gil, por 
la clase de sargentos del escuadrón de Pénjamo, Francisco Pra-
do, José María Rincón, Albino Tabera, Fortino González, por la 
clase de cabos del escuadrón de Pénjamo, Antonio Olvera, por la 
clase de tropa del mismo cuerpo, el soldado José María Ortiz; 
Francisco Espinosa, Vicente Ortega, Dionicio Tavera, Rafael 
Duran, Ignacio Villagomez, José Bernal, Antonio Arroyo, el coro-
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nel de caballería Barbarin Saenz, Benito Moreno, Francisco Diaz, 
Francisco Ortega, Agustín Bernal, Miguel Fernandez, Jesús Cer-
vantes, Dionisio Ramírez, Vicente González Serrano. El^alcaide 
de la cárcel, Amador Santoyo, auxiliar de Santa María Ramón 
Esquive!, Francisco Aragón, el director de la escuela de niños 
Mariano Conejo, Luis Auduerzo, firmo lo que apruebe la mayoría 
de la nación, Trinidad Vera, Antonio Tavera, Valeriano Espino-
za, como auxiliar del rancho de la presa, de S. Andrés, Mateo 
Lara, por enfermedad del Sr. mi padre Vicente Tavera, Antonio 
.Tavera; á ruego del auxiliar de Paso Blanco, Gregorio Mejía; 
<JáaU N. Herrera, firmo la qué'no 
sea invadida nuestra religión, como auxiliar de Cerritode Camar-
go, Trinidad Vázquez, Miguel Sintorás, José Reyes Guerrero, 
Miguel Díaz, Agustín Zarate, Cipriano Salas, Porfirio Vallejo, 
Antonio Salas, Florencio Perez, Santiago Ta mayo, Ramón Bra-
vo, Jesús Bernal, Leónides Sámano, Antonio Maldonado, José 
López Vargas, Torivio Tamayá; teniente auxiliar del cuartel 3. ° 
Juan Muñoz, Rafael Guerrero, Vicen te Aguilar, Luis González, 
cuartel 1. ó auxiliar Erculano Treviño, Ramón Corona, Ramón 
Solis, Dolores Ortega, auxiliar de Rancho nuevo, Silvestre Nie-
to; como auxiliar del cuartel 2. ° Santos Sintorás; Florentino So-
lis, Carmen Miranda, Tomás Murillo, como juez de Parangueo, 
Emeterio Arredondo, F. Altamirano, José María Zavála, Bonifa-
cio Rico, Jesús Barcena, Antonio Sánchez Bernal, Mónico Vene-
gas, Encarnación Venegas, Tranquilino Zamudio, Jesús Tapia, 
Marín Ferrer, Marciano Rico, Miguel Castañeda, Fránsisco Mar-
tínez, como auxiliar de Santa Rosa José María Sierra, José Ma-
ría Monje, Modesto González, comandante de batallón, capitan 
de la 1. 83 compañía del batallón seguridad pública de Guanajua-
to, Genaro Gallegos, Rafael Salgado, Rafael Tavera, respetada que 
sea nuestra nacionalidad y protejida nuestra religión, como escri-
biente de la sub-prefectura, Juan N. Herrera, Gabriel Uribe, 
Francisco Gómez, Rafael Castro, Francisco Berna!, José María 
Rios, Joaquín Cuevas, José Machuca, Pedro González y Serrano^ 
Gregorio Valdez, el guarda escribiente de la receptoría Gume-
cindo Negrete, Francisco Martínez, Áucencio Alvarado, como 
guarda de la tesorería municipal Rafael García, como colector 
de los derechos de plaza, salvos los derechos de la iglesia y de 
nuestra nacionalidad, Ignacio Suarez; siempre que no se ataque 
nuestra independencia y religión, Eutimio Vallejo; como guarda 
de la tesorería municipal, Ramón G. Magaña: cómo portero 
de la escuela de niños; Vicente García; Vicente Perez Tinoco, Jo-
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sé María Terrasas, Juan Gómez, cuartel 5 . ° teniente auxiliar 
Pantaleon Moreno, Rey es Romero, Antonio Ledesma, Leon Guz-
man, auxiliar del cuartel 5. Ignacio Villanueva, Luis G. Servan-
tes, Hilario Tamayo, Vicente Ledesma, Rafael López, Rafael Ve-
ra, Tomas Salgado, Sacarías Arias, Catarino Cortés, como auxi-
liar del Jaral, Agustín Procel, como teniente auxiliar del cerro co-
lorado, José Nieto, como teniente auxiliar del rancho de Llanitos 
José Gonzalez, José María Machuca, como sargento primero de 
la caballería, Cipriano Pres, Vicente Anaya, secrétario. 

El sub-prefecto político Ramón Vera Quintana, José Luis Cabre-
ra, Mariano Martínez, Eugenio Torres, Antonio Sotomayor, Tran-
quilino Rionda, Francisco Calderón, Rafael Berniudez, Luis G. 
Figueroa, Rafael Yepez, Francisco Suarez, reproduciendo en 
particular lo que habla la cláusula 3. " de esta acta, me resigno, 
Agustín Villagomez; Antonio Farfán, rae resigno Agustín Vera, 
José de Guiza, Prudencio Niño, Juan B. Arias, Antonio Vera 
Rosillo, Jesús Montoya, Ignacio Mercado, Rafael P. Saavedra, 
por mí y por I). Antonio Magaña, Antonio García; por D. Plasi-
do Esquive!, José Luis Cabrera, Lic. Higínio Magaña, Lic. Cel-
so Castillo, Sebastian Tejada, Mariano Gama, Estevan Soto, Jo-
sé María Bermudez, José Ubiella, Luis G. Moreno, Felipe D-
Hernández, Guadalupe Balandra, Sebastian Gama, José María 
Calderón, M. Martínez, Luis Cerrato, Gumecindo Landeros, 
Francisco Orozco, Joaquín López, Vicente Chavez, Agustín 
Montes, Juan Salgado, 'Conrado Esquivel, Trinidad Escudillo, 
Luis Rosendo, el secretorio provicional, de la sub-prefectura Jus-
to Aguayo. 

. / E N E L P U E B L O D E T A R I M O R O , 

El coronel de caballlería, comandante militar del Distrito, Toribio 
Ramírez, Antonio Frías, por D. Antonio Sánchez, Antonio Frías, 
por D. Antonio Mendoza, Francisco Díaz Loaiza; Camilo Alva-
rez, Juan Yañez, por D. José María Murillo, Camilo AI varez; 
J, Rico, Blas Rodríguez, Ramón Saavedra, Victoriano Manduja-
no, Asunción Núüez, por D. Dolores Medina, Simón Sandoval; 
Onofre Arias, José Dolores Frías, por Vicente Alvarez, José Do-
lores Frias; Santiago Arias, Longinos Maldonado, Francisco Diaz 
I^oaiza, por D. Francisco Maldonado, Longinos del mismo apela-
tivó; por D. Joaquín Aguado, Longinos Maldonado; José María 

/ 
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Jimenez, Manuel Torijano, Ponciano Maldonado, Agustín Arias, 
Anastasio Mandujano, Gregorio Rico, Antonio Valdez, Eutimio 
Toaijano, Antcnio Perez, Jesús Tapia, por José María López, A-
nastacio Mandujano; por D. Mariano Montoya, Jesús Tápia, An-
tonio Perez, Sostenes Jimenez, por Sebastian Tápia, Eutimio 
Torijano; Joaquín Martínez, Gerónimo Rico, Vicente Torijano, 
Agustin Contreras, Atanasio Trejo, Rafael Pina, Francisco Fi-
gueroá, Leandro Sánchez, por Sostenes Nieto, Francisco Figue-
roa; Mauricio Perez, Vicente Sandova!, Sebastian Rosas, Énri-

Figueroa, Miguel López, Antonio Santa-Cruz, Pedro Sán-
chez, Antonio Tirado. fé^usSBOHHWtrY':-«* 

E N L A V I L L A D E S . C I R O , 

Juan F. Saldívar, Luis B. Saldívar, José María Zepeda, Fermín 
Oviedo, Francisco Cervantes, Genovevo Parra, Miguel Solis, An-
tonio Cervantes, Fernando Hernández, Juan Rocha, Antonio Flo-
res, Erancisco Prieto, Julio Cervantes, Encarnación Martínez, 
Gerónimo Fernandez, Zeferino González, Ignacio Rivera, Anto* 
nio Valderas, Francisco Olguin, Obispo Castillo, Silverio Figue-
roa, Antonio Mora, Ignacio Rivera, Leonardo Saldivar, Inés Cas-
tro. 

E N E L P U E B L O D E C H U P I C U A R O , 

El alcalde auxiliar Bonifacio Monroy, el teniente alcalde Cayeta^ 
no Ramírez, Anacleto Aguilar, José María Monroy, José Tinaje-
ro, José Ibarra, Teodosio Martínez, Prieciliano Martínez, Ventu-
ra Castillo, José María Perez, Luci&io Martinez, Victoriano de 
la Cruz, Tiburcio González, Jacinto González, Hermenegildo 
Castillo, Juan González, Sixtos González, Antonio Ibarra, Eva-
risto Jimenez, Vidal Lopeíi, Gregorio Trujillo, Antonio González, 
Victoriano Romero, Simón Argueta, Epitacio Bolaños, Gil Gar-
cía, Vicente Rico, Refugio Arrióla, Pedro Domínguez, Cristóbal 
Perez, Lúeas Castillo, Cesario Tinajero, Ascención Morales, 
Leocadio González, Aniceto Cruz, Bonifacio Perez, Victoriano 
Sánchez, Crecenciano Mejía, Francisco Ayala, Juan Romero, 
Jesús Trujillo, José María García, Casimiro Mora, Benito Agui-
lar, Máximo Ramírez, Ponciano Ayala, Francisco Tinajero, Ma-
nuel Tinajero, Máximo Albarrán. ; 

E N L A V I L L A D E P E N J A M O , 

el sub-prefecto municipal, José María Diaz, como regidor José 
Mariano Soto, como regidor Pedro Diaz, como procurador, Anto-
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nio Laurel, como Juez de letras, Antonio Rubio, como juez pri-
mero, Juan Sangrador, como juez segundo, Antonio Asencio de 
León, como juez tercero, Pascual Morales, como ex-procurador, 
Francisco Enrique, como director de juzgados, Rafael Martinez, 
el receptor de rentas, Juan Hernández, Diego Martinez, Felipe 
Rubio, Juan N. Navarro, Salvador Diaz, Félix Bravo, Cayetano 
Villaseñor, Gregorio Cendejas, Miguel Villanueva, Guadalupe 
Guzman, Buenaventura Galvan, Mariano Mendoza, Francisco 
Villaseñor, Trinidad Gallardo, Jesús Montejano, Francisco Aya-
la, José Miguel Villegas, Ignacio Bravo, Juan B. Villaseñor, An-
tonio L o g g g g ^ ^ ^ - B p ^ ^ V ^ J f l í i g u e l Prado, Mariano I J í ú ñ e ^ 
Francisco de P . FerezT^»3"cisco Sangrador, Antonio Chavez, 
Pedro Cano, Francisco García, Regino Villaseñor, Blas Santoyo, 
José Lázaro Arias, Juan Santoyo, Luis Enriquez, Vicente Mar-
tinez, Ignacio Pretalia, Ignacio Rubio, Mariano Canchóla de Bar-
ragan, Aniseto Torres, Eleuterio Guzman, Bernardino Villase-
ñor, José María Saldívar, Manuel Navarro, Luis Peredo, Ignacio 
Estrada á ruego de Germán Quezada, Manuel Navarro, Rafael 
Paul, Luis Torres, Isidoro Navarro, Juan Bribiesca? Cabrera, 
Francisco Bravo, José María Origel, Toribio Bribiesca, Francis-
co Hernadez, Juan José Perez, Refugio Cano, Pascual de Paul, 
Juan José Soria, Francisco Elizarrarás, José Prado, Luis Soria, 
Pedro Butanda, Andrés de la Sota, Cornelio Arellano, Pablo 
Saavedra, Antonio Magdaleno, secretario interino. 

E N E L P U E B L O D E C U I T Z E O D E A B A S O L O . 

í ' 
Nabor Morales, Juan Uribe, Anacleto Rivera, Jesús Navarrete, 

por Feliciano Campos, Jesús Navarrete, Cayetano Negrete, Fran-
cisco Martinez, Abraham Witrago, Faustino Soria, Anacleto Cor-
tés, Ramón Canchóla, Lorenzo González, Gregorio Chavez, Pau-
lino Cabello, Ignacio Magdaleno, Vicente Quintana, Antonio Ve-
lazquez, Francisco Campo, Manuel Rodríguez, Jesús Uribe, An-
tonio Guzman, Luis Vargas, Santiago Negrete, José María Caba-
llero, Francisco Arias, Ramón de Vaca, Jesús Chavez, Antonio 
García, Estévan Gallardo, José María García, á ruego de José 
María Solis, Nabor Morales, Jesús Bribiesca, Ramón Avila, Isi-
doro Quintana, Benito Negrete, José María Arredondo, Agustin 
Mugica, Juan Vaca, José Q,. García, Cayetano Quintana, Hono-
rato Ponce, Rafael Uribe, Angel Negrete, Francisco de Sales 
Gazca, Ramón Gutierrez, Jesús Mata, Miguel Diaz, Marios Cha-
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bolla, Jaquia Eusebio García, Rafael dé la Vega, Miguel Ayala, 
Apolinar Mendoza. 

E N G U A N I M A R O . 

Bruno Emigdio Paz, Ignacio de Ayala, Francisco Villaseñor, 
Leonardo León, José Irineo Cendejas, Tomás de Uribe, Guada-
lupe Pimentel, Doroteo López, Buenaventura Gazca, Ignacio 
Prado, Román Rivera, Ricardo Patiño, Joaquín Gazca, José Ma-
ría Arroyo, Antonio Cervantes, Desiderio Perez, Pablo Uribe, 

:. :Jamon Rea, Manuel Rea, Lorenzo Sis tos, Teófilo Arroyo, Anto-
nio Robledo, Rafael R a m í r e z , C a i m i t o Uribe," 
Manuel Negrete, José María Vaca, Felipe Cardoso, por el Sr. mi 
padre, Eulalio Sistos, Mariano Aguilera, José Antonio Rodríguez, 
Antonio Ledezma, Rafael Ledezma, Anastasio Martinez, Benito 
Rodríguez. 

E N S A N P E D R O P I E D R A G O R D A 

El Sub-prefeeto político, Florentino Quesada, el alcalde prime-
ro, R. Monjarás, alcalde segundo, Irineo López, el alcalde tercero, 
Francisco Soto, regidor primero, Agapito Ortiz, regidor segundo, 
Rafael Gutierres, el regidor tercero, Pedro Magaña, el regidor 
cuarto Mariano Palomino, el regidor quinto,'Faustino Arias, el re-
gidor sesto, Carlos "Becerra, síndico procurador, Luis A. Lozano, 
síndico segundo, Celso Razo, por mí y por el Sr. mi padre, Gre-
gorio Rosas, receptor de rentas, Bernardo Plácido, José María 
Cano, Mateo Bautista, vicario Presbiterio, Arcadio Barajas, cura 
encargado; Anastasio Gutiérrez, Luis Guerrero, Gregorio Guerre-
ro, Manuel Q,. Zepeda, Paulino Martinez, tesorero municipal, 
Juan de Dios Aranda, Santiago Vega, Luciano Fernandez, R a -
fael Canchóla, Guadalupe Maciel, Q,uirino Sauceda, Estanislao 
Rizo, Matías Martinez, Julio Vega, Desiderio Ortiz, Refugio Gar-
cía, Bibiano García, Juan B. Cano, Jesús Bautista, Francisco S. 
Rodríguez, Luis Chavez, Lázaro Ortiz, Cruz Fernandez, Ma-
nuel Muñoz, Pedro Jimenez, Gil Guerrero, Brígido López, Flo-
rentino Mendoza, el secretario interino, Pedro M. Porres del Rio. 

E N L A V I L L A D E Y U R I R I A . 

El teniente coronel prefecto político, Eulogio Violante, el sub-
prefecto municipal, Vicente Gutierrez, el juez primero de paz, 
Aniseto Aranda, el juez segundo de paz, Nicolás Nuñez, el juez 
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tercero de paz, Pedro Ruiz, el regidor primero, Antonio L. de 
Sotomayor, el regidor segundo, José María Bribiesca, el regidor 
tercero Antonio de Jesús González, el regidor cuarto, Ramón O-
rozco, el regidor quinto, Vicente Navarrete, el regidor sesto, Teo-
doro Resiles, el procurador primero, Miguel Sotomayor, el pro-
curador segundo, Vicente López, Cayetano Cos, Vicente Contre-
ras, Dámaso Aranda, por el Sr. mi padre, Anastasio Vega, Jesús 
Ramírez, José María Castillo, Santos M. de Cos, Juan Serrato, 
Encarnación Sarmiento, Encarnación Farfan Aguilar, Juan Ve-
ga, Ramón Martinez, Luis Ayala, C. Contreras, José María Tole-, -
do, C . N t ^ ^ M s f e ^ f e ^ f f o v á r , F e l i p e J . Ayala , J o s é IsC* 
Guzman, Trinidad Sánchez, José de la Rosa Viliagomez, Nico-
lás Perez, Felipe Calderón de la Barca, Luis Perez, Antonio 
Sostenes Cos, el Sr. cura por sí y tres religiosos de su obediencia, 
Fr. Aurelio Martinez, Porfirio Gómez. 

E N M O R Q L E O N . 

Ignacio Silva, R. Avalos, Antonio Avalos, José Cano, José Ma-
ría Zavala, Juan de Dios López, Gabriel González, Urbano Pa-
nlagua, Ambrosio Ortiz, Miguel Perez Zamudio, Guadalupe Ló-
pez, Lúeas Villafuerte, Liborio Garibay, Miguel López, Othon 
Guzman, Rafael Manjarrés, Rafael López Guzman, Vicente Ser-
rato. Desiderio López, Benito Escutia, Vicente López, por los se-
ñores D. Pedro Guzman Gómez, D. Jesús Guzman, D. Miguel 
Martinez y D. Tomás Zavala, Antonio Avalos, Vicente Ortega, 
Braulio Velazco, Francisco Villafuerte, Juan Guzman, Joaquín 
López, Bernabé Lara, Miguel Baeza, por el Sr. D. Hermenegil-
do López, Juan de Dios López, Ysidro Avalos, Trinidad Guz» 
man Pesano, Juan Zamudio, el secretario, Rafael Custodi. 

E N U R I A N G A T O . 

El juez único de paz, Zenon Vázquez, Antonio Morales, Ra-
món Fajardo, receptor de rentas, Martin Zavala, Márcos Ruiz, 
Jesús Graciano, Roque Ruiz, Manuel Bergil, José María Ruiz, 
José Zavala, José María Morales, Francisco Perez, Felipe Ruiz, 
Anastasio Niño, síndico procurador, E. Talavera, Epigmenio Pe-
rez, José María León, Leonardo Muñoz, Tomás Ortiz, alcalde 
sustituto, Agustin Ortega, Jesús Baeza, Rafael López, Vicente 
González, Cayetano Martinez, Joaquín Morales, Juan Aguilera, 
Juan Rosiler, José María Martinez, Vicente Ortiz, Juan Diaz, 
Pedro Torres, Jesús Niño, Antonio Ortega, Néstor Dueñas, José 
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Sanchez, Mariano Gordillo, Nieves Lopez, Dionisio Gordillo, Vi-
cente Santa-Cruz, Gabriel Gordillo, F . Antonio Montoya, Igna-
cio Rosiles, Jesus Bergil, Vicente Reyes, Trinidad Rosiles, Tri-
nidad Villagomez, Celso Baeza, Vicente Lopez, Higinio Lopez, 
Gabriel Rosiles, Antonio Ortiz, Juan Alvarez, Juan Niño. 

A D H E R I D O S E N L A C A P I T A L D E G U A N A J U A T O . 

José María Haro, segundo ayudante del primer Escuadrón 
estinguido Estado de Lopez, ex -

guarda de los juzgados de paz. ^ ó m a f H j . Arinéndaris, ca-
pitan del tercer ligero de Toluca. Ignacio Sanchez, oficial 
del Escuadrón de voluntarios de Guanajuato, Mucio Ochoa, ca-
bo del cuarto Batallón ligero del estinguido Estado de Guanajua-
to. Martin Rincón, ex-empleado de la administración de rentas 
de Celaya, Gabriel Carrillo; ex-empleado del resguardo de la 
administración principal de rentas de Guanajuato. Fernando y 
Catarino Mora, maestros de escuelas en la administración pasa-
da. Felipe Hernandez, capitan del noveno de caballería. Pedro 
Cruces, ayudante déla escuela de niños de Celaya. Francisco 
Gutierrez, ex-empleado de la tesorería municipal. Eduardo 
Subikurski, teniente coronel de caballería permanente. 

Vicente Gutierrez, capitan de artillería: Diego de los Rios, 
capitan del cuarto batallón ligero del extinguido estado de Guana-
juato. José Licastro, teniente coronel de infantería del extingui-
do Estado de Guanajuato. Guadalupe Mercadillo, segundo ayu-
dante del cuarto batallón del extinguido Estado de Guanajuato. 
Mariano Guerrero, teniente coronel. Manuel López. Guadalu-
pe Zimavilla. Tiburcio Suarez, capitan de caballería. Pedro 
Arellano, ex-empleado de la Secretaía de Gobierno, Luis Manri-
quez, Miguel Herrera, ex-empleado de la Secretaría de Gobierno. 
Lúcio Arteaga, segundo ayudante del segundo ligero de Q,ueréta-
FO. Sabino Arteaga, teniente del segundo batallón ligero de 
Q,uerétaro. José Cervantes, ex-empleado de la secretaría de 
gobierno. Ramon Range!, ex-empleado del Registro civil de Sa-
lamanca. José María Solís, como empleado que fué de la admi-
nistración principal de rentas de Guanajuato. Como empleados 
de la administración precedente, José María Peña, Tiburcio Zü-

/ 

ñiga Fernando Perez, Anastaclo Ortuño, Guadalupe Nogué, Bonifacio 
Torres, Nicolás Arvizu, como comandante de escuadrón que dice haber 
sido en la admistracion pasada, Jesús Baranda, Plutarco Zúñiga, Rosario 
Torres, Luis Aranda, Lucio Marmolejo, Ignacio Farfán, Manuel Olmedo, 
como empleados del gobierno anterior Juan Solórzano, capitan de artille-
ría, Matilde Piña, como empleado que fué en la administración pasada, 
Candelario Medel, teniente del quinto batallón, Ignacio Campos, teniente 
del escuadrón voluntarios, Pedro Castañeda, teniente de infantería José 
Camiña, cabo de la garita municipal, Gregorio Venegas, 2? escribiente de 
la misma oficina, Modesto Carrasco, como empleado en la administración 
pasada Jesús Carrasco, Calixto Bravo coronel de caballería, Trinidad Al-
varez y de la administración anterior, Lqfn»" 
Matute "tíelas fuerzas liberales que acaudillaba 
Espinóla, Guadalupe Soto alferez del tercer batallón ligero de Guanajua-
to de las mismas fuerzas, Cipriano Ayala pagador del 4? escuadrón de las 
mismas fuerzas, Nestor Cervantes teniente de artillería de las fuerzas del 
Sr. Doblado. Francisco Farfán, empleado de hacienda en la adminis-
tración anterior. 

ADHESIONES A LA INTERVENCION 
n A I h a m p i a i M D o 

Excmo, Sr. general prefecto político.—Habiéndome separado de las 
fuerzas que mandaba el Sr. Doblado, he llegado á esta capital á vivir co-
mo hombre de órden, dedicándome al trabajo; protestando no conspirar 
contra el supremo gobierno del imperio, y quedando bajo su protección. 

Guanajuato, Enero 16 de 1864.—Jesús M. Pineda.—Excmo. Sr. gene-
ral D. José María Yañez, prefecto político de este Departamento.—Vivo 
en la calle de los Pocitos núm. 63. 

Ejército mejicano.—Coronel de estado mayor.—Excmó. Sr.—Hace 8 
meses que me encuentro en esta ciudad y ahora he podido valorizar debi-
damente el espíritu que entraña la política de la intervención francesa, 
que llena de concordia, tiene por objeto hacer cesar la anarquía espanto-
sa que ha destrozado á la nación por muchos años, y elevarla al rango dig-
no en que debe figurar entre las demás naciones civilizadas del mundo. 

En consecuencia, de una manera espontánea tengo el honor de hacer 
ante V. E. la protesta de adhesión á la intervención y al imperio, reco-

/ 
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nociendo á la regencia como representante del augusto soberano qüe Mé-
xico ha elejido para que rija sus destinos. 

Guanajuato, Enero 24 de 1864;—Luis Arruta.—Excmo. Sr. prefecto 
político, presente. 

' i - ' " - ' • 
Comandante de escuadrón.—Con fecha de ayer he llegado á esta ciu-

dad, de la capital de S. Luis Potosí, presentando mi pasaporte al Sr. ge-
neral de kmesa^de guerra D. Platón Roa, quien me manifestó un aviso 
de techa 23 de Diciembre próximo pasado, y cumpliendo con lo dispues-
to en él, prometo no abusar de la protección ni conspirar contra el impe-

r i o viviendo pacificamente como lo he hecho hace tres años sin tomarlas 
armas. „ 

Lo que tengo el honor de participar á Y- E . para su superior conoci-
miento, proporcionándome esta vez la de ofrecer á S. E. mi subordina-
clon y aprecio.—Dios y orden. Guanajuato, Enero 24 de 1864.—Seve-
riano Mena. 

Capitán de caballería—Con fecha de ayer ha llegado á esta ciudad, de 
la capital de b. Luis Potosí, presentando su pasaporte al Sr. general de la 
mesa de guerra IX Platón Roa, quien le manifestó un aviso de fecha 23 
de Diciembre próximo pasado.—Y para dar cumplimiento á dicha dispo 
sicion, protesta no mezclarse en lo político, ni abusar de la protección, 
asi como conspirar contra el imperio, viviendo pacífico como lo ha hecho 
hace ocho meses. 

r J f ? U Í Y"? Í ? n Í ° 6 D P a r t i c ' P a r á V-' E . para su superior conocimiento, 
protestando á V E. mi respeto y subordinacion.-Dios y orden, Guana-
juato, Enero 24 de 1864.—A. Mena. 

r n n ^ r j U a n . ' d e ^ ; i 8 6 4 . - E x c m o . S r . - M a ñ u e l Plowes, co-
ronel de artillería graduado de general retirado, hago presente á V. E . , 
que hace mas de un año que estoy separado del"servicio público y me 
encuentro en esta capital en el seno dé mi familia, y aunque no- me com-
prenden los avisos que sé han publicado para qué se .presenten á l a pre-
fectura superior política del'Departamento, los jefes,Oficiales y .emplea-
dos de que hablan dichos avisos, yo, sin embargo, como hombre de óíden, 
me presento á V. E. por medio de este-oficio manifestándole: que me ad-
hiero á la intervención.francesa y al imperio, reconociendo como empera-
dor mejicano á S. M. I . Fernando Maximiliano Archiduque de Austria. 

El coronel de artillería graduado de general, Manuel Plowes—Excmo-
br. general de división D. José María Yañez, prefecto superior políti-
co^del Departamento.—Presenté, M, . . • F F 

„ f f S / * — D « a n t e elgofeierno precedente tuve á mi cargo la Jefatu-
l i L v u / f í a C I u d a d ' . d e cuyo empleo me separé por renuneia el 
¿4 de f eb re ro del año-anterior, i Al acercarse á esta pobiacíon las fuer-

zas de lá intervención, me retiré á León, donde he permanecido hasta 
ahora; pero deseando volver á esta ciudad á dedicarme á mis negocios 
particulares, y cumpliendo con lo acordado por V. E. en 23 de Diciem-
bre último, protesto vivir pacíficamente, sin mezclarme en asuntos polí-
ticos, ni conspirar contra el imperio. 

Guanajuato, Enero 30 de 1864 .—A. Tovar. 

P R O T E S T A S E N C E L A Y A 
• • • •, » : ! ; ; 

V » J V ¡ V . ¡ ( } • ' : .• ' V ' ' f ( i . * . * ' . • . • . : , 

En la ciudad de Celaya, á diez y nueve de Diciembre de mil ochoden-
m s e s e n t a v Ü ^ I S l S " Domingo Heredia, habiendo servido en c l a s f ^ 
de capitan mayoría de órdenes de la briga-
da que mandaba el coronel D , Manuel Toro, me presento ante el Sr. pre-
fecto político de este distrito y ante S. S. protesto en debida forma que 
me adhiero á la intervención francesa y reconozco el gobierno de la Excma. 
Regencia del Imperio, ofreciendo vivir pacíficamente en el seno de mi fa-
milia, en fé de lo cual firmo la presente—Domingo Heredia. 

' • . o ~ n • ' 
• ^ n 7 e V n t e - c o r r i e n t e Diciembre,,yo, Jesús Madrigal, vecino de esta 

ciudad, habiendo regresado de la de Guanajuato, á cuyo punto salí en 
virtud de haber servido la secretaría de la jefatura de esta misma ciudad 
bajo el régimen que acaba de pasar, me presento ante el Sr. prefecto del 
Distrito y ante S. S. protesto que estoy decidido á vivir pacíficamente 
en el seno de mi familia, sin pretender ejercer acto hostil de ningún gé-
nero contra el gobierno de la regencia.— Jesús Madrigal. " 

En veintiún dias de Diciembre de mil ochocientos sesenta y tres, se pre-
sento el comandante de escuadrón que suscribe y.manifestó ante el Sr. 
prefecto político dé este Distrito, que.al recidir en esta ciudad que es su 
país-natal, se propone vivir pacíficamente en el seno de su familia, hacien-
do formal protesta de acatar como todo hombre debe hacerlo en sociedad, 
las disposiciones gubernativas que emanaren de las autoridaddes actuales. 
—Pedro García. _„.._ 

En el mismo dia, los que suscribimos, nos hemos presentado ante el 
Sr. prefecto político de este Distrito haciendo formal protesta de vivir 
tranquilamente. cn el seno de nuestras familias, sin mezclarnos en la polí-
tica del pais.—Santos López, Jesús López. 

En veintitrés de Diciembre del año citado, el que suscribe, se presen-
tó al Sr. prefecto haciendo formal protesta de que reconoce al actual go-
bierno y que bajo .¿as garantías que tiene aseguradas á la sociedad, está 
decidido á obedecer á sus autoridades y á vivir quieta y pacíficamente 
con su f a m d i a — L o n c o s Rodríguez. 

Efi el mismo dia, siendo presente el que suscribe, alferez del 4? de ea-



ballería, manifesté al Sr. prefecto de este Distrito que reconociendo al 
actual gobierno de la Regencia, estoy decidido á vivir al lado de mi fami-
lia, quieto y pacíficamente, y para constancia lo firmé, Angel G. Carrasco. 

En la ciudad de Celaya, á primero de Enero de mil ochocientos sesen-
ta y cuatro, yo, el C. José María Cabrera vecino de esta ciudad, de ofi-
cio carpintero, digo que habiendo salido de esta ciudad al tiempo de se-
pararse de ella los constitucionalistas, he vuelto en esta fecha á mi país 
al lado de mi familia en cuyo seno estoy resuelto á vivir quieto y pacífi-

_t camente protestando al Sr. prefecto de este Distrito mi sumisión y obe-
v>íí*iencia á las autoridades emanadas JfiJjgobierqo actualmente establecido, 

y para constancia lo firmé, José María KJ'a&tmi. n " A ' 

En diez y nueve del mismo mes y año, yo, el C. Patricio Rodríguez, 
vecino del pueblo de Chamacuero, digo que habiendo servido interina-
mente la jefatura de aquel Partido en tiempo de la pasada administración, 
me presento ante el Sr. prefecto de este Distrito manifestando que á mi 
vuelta al pueblo de mi vecindad, no es otro mi ánimo que el de vivir 
quieto y pacíficamente, protestando mi adhesión y obediencia al gobier-
no del imperio, y para constancia lo firmé, Patricio Rodríguez. 

Convencido de que la intervención francesa es útil para México, por-
que va á concluir con el bandalismo que casi ha arruinado al país, no ten-
go embarazo en reconocer al gobierno establecido con su auxilio, y pro-
curaré cooperar en lo que esté de mi parte para que haya garantías, y pa-
ra que se sujeten á los hombres perniciosos que solo han sabido hacer 
fortuna sin pararse en los medios. Me ha parecido, pues, conveniente 
dirigirme á V. S. haciéndole esta manifestación, sin que se entienda que 
al proceder así, lo hago obligado por la fuerza. 

Protesto á V. S. las consideraciones de mi aprecio. Salvatierra 2 de 
Febrero de 1864.—Manuel del Rio.—Sr. Prefecto del Distrito de Celaya. 

Ejército permanente.—Comandante de escuadrón.—Persuadido el que 
suscribe deber manifestar su sentir respecto de la situación de la patria, 
en las asarosas circunstancias porque atraviesa, en razón á no poder ni de-
ber ser indiferente á ella, manifiesto: que siendo públicos los males sin 
cuento que ha producido á la sociedad el sistema republicano ó democrá-
tico en las diferentes épocas que ha regido en nuestro país, y con particu-
laridad en el periodo de los tres años que últimamente han trascurrido, 
por haberse atacado de una manera mas directa los principios de religión 
que nos legaron desde tiempos muy remotos nuestros antepasados, y por 
último que desde nuestra independencia el pais ha tenido una vida agita-

tada y tormentosa por las combulciones políticas que no han acarreado otra 
cosa por todas partes mas que el llanto, la desolación y la miseria, siendo 
esto la causa para que la nación no disfrute de paz y de felicidad durade-
ra, porque han entrañado en sí principios disolventes y de anarquía, creo 
deber abandonar el camino que hasta aquí hemos seguido y adoptar ins-
tituciones que sean mas convenientes á la naturaleza peculiar de nuestra 
sociedad, á nuestras costumbres y usos; que salven nuestra independencia y 
religión y pongan término á tantos infortunios. Por lo mismo entiendo, 
que la forma de gobierno que debemos adoptar para disfrutar de las ga -
rantías apetecidas, es la de la monarquía, porque indudablemente con ella 
se afianzará para siempre la independencia y soberanía, se r e s t a b l e c e r á ^ 
paz, y n ^ ^ ^ a s g ^ l a p®jperiáad y grandeza. Por lo misr^oi 
estoy de acuerdo en todas sus partes con el contenido de la acta levanta-
da en la capital del Departamento el dia 22 de Diciembre último, por-
que abundo en los mismos sentimientos que animan á todos, los que la sus-
criben; y como militar ofrezco mi espada para sostener como es de mi de-
ber las instituciones que la nación ha declarado adoptar para su felicidad. 

Réstame suplicar á esa sub-prefectura eleve á la superioridad mi sentir 
Bobre la materia, á quien respetuosamente pido le dé publicidad á la pre-
sente. 

Mineral de la Luz, Enero 16 de 1864.—El comandante de escuadrón 
del ejército permanente.—Juan Morado.—Sr, sub-prefecto de este parti-
do.—Presente. 

prefectura política de Celaya.—Sub-prefectura política de Santa Cruz. 
—Numero 29.—Santa Cruz, Febrero 12 de 1864.—Despues de cerrada 
la acta de adhesión á la intervención y al imperio, no habiendo personas 
qué se presenten á firmarla en prueba de su adhesión; y solo se han presen-
tado protestando vivir pacíficamente D. Juan Valderas y D. Juan Rico, 
el primero ex-receptor de rentas, y el segundo ex-preceptor de primeras 
letras bajo cuya dirección estuvo la escuela de niños de este pueblo en el 
gobierno pasado.—El sub-prefecto político, Francisco Rodríguez.—Sr. 
prefecto del Distrito de Celaya, 

M A S P R O T E S T A S E N C E L A Y A . 

Prefectura política de Celaya.—En la ciudad de Celaya, á 6 de Febre-
ro de 1864. Yo, D. Luis Chavez, capitan del 5? de cabellería, me pre-
sento ante el Sr. prefecto político de este Distrito y digo: que habiendo 
tenido la oportunidad de sustraerme de las fuerzas disidentes que actual-
mente se encuentran en el partido de Salvatierra, al mando del coronel 
Espinóla, protesto de la manera mas leal y franca, que me adhiero al go-
bierno déla intervención y al imperio, y que mi deseo es volver á vivir 
quieta y pacíficamente en el seno de mi familia, lo cual y por ante el mis-
mo Sr. prefecto político firmo para la debida constancia.—Luis Chavez. 
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En el mismo día, el que suscribe, teniente del 6? de caballería se ha 

presentado aute el Sr. prefecto político, haciendo formal protesta de que 
realmente se adhiere á la intervención y al imperio, habiéndose separado 
de las fuerzas disidentes, que en número de quinientos hombres se encuen-
tran en el partido de Salvatierra, con el ánimo de volver á Querétaro á 
vivir quieta y pacíficamente eon su familia. Y para la debida constan-
cia, firma la presente manifestación.—Simón García. 

En siete días del corriente mes de Febrero. Yo, D. Pedro Ravía, co-
mandante que fué del 4? escuadrón de Guanajuato, en la administración 

^"jíg acaba de pasar, comparecí ante elprefecto del Distrito deCelaya, te-
niente coronel D. Eulogio V i o l a n l S ^ a l i l S l ^ l i M f o r m a l 
protesta de que me adhiero al gobierno de la intervención y del imperio, 
en fé de lo cual firmo la presente constancia, añadiendo que mi ánimo no 
es otro, que el de vivir quieta y pacíficamente en Querétaro á donde voy 
á fijar mi residencia.—Pedro Ravia. 

P R O T E S T A R O N E N S . M I G U E L D E A L L E N D E . 

Secretaría de la prefectura superior política del Departamento de Gua" 
najuato.—En la. ciudad de S. Miguel de Allende á los 2 días del mes d e 

Febrero de 1864, se presentaran en la secrataría de la prefectura política, 
D. Miguel Unzaga y D. Pedro Dávalos y Obregon, manifestando haber 
sido de las personas que con el carácter de militares acompañaban ú l t i -
mamente á D. Manuel Doblado, y no siéndoles conveniente continuar, se 
han separado, y protestan bajo su palabra de honor no tomar las ar -
mas contra el actual gobierno establecido, y vivir quieta y pacíficamente 
bajo su protección, y lo firmaron, espresando vivir el primero en la callé 
de Azcaposalco y el segundo en la primera de S. Francisco.—El prefecto 
político, Miguel José Malo—Miguel Unzaga.—Pedro Dávalos.—Genaro 
Franco, secretario. 

P R O T E S T A R O N E N G U A N A J U T A T O , : 

Sres. Redactores de la "Gaceta Oficial".—Casa de vdes., 9 de Febrero 
de 1864.—Suplico ávdes. se sirvan insertar en las columnas de su apre-
ciable periódico, la razón que yo firmé al presentarme en la secretaría de 
la prefectura superior política del Departamento, en cumplimiento de la 
orden de la misma, que prevenía lo hicieran así los empleados del gobier-
no constitucional.—Dicha razón consta en el libro respectivo, y dice así 
testualmente. 

"Día 24.r—En esta fecha se presentaron los Sres. D. Lucio Marmolejo, 
D. Ignacio Farfán y D. Manuel Olmedo, manifestando que viven, el p r i -
mero en la plazuela de S. Francisco núm 30, el segundo en la calle de A-
lonso núm 14, y el tercero en la calle de los Pocitos; y ofrecieron vivir 
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pacíficamente, agregando que fueron empleados de la municipalidad de 
esta capital, y firmaron.—Lucio Marmolejo.—Ignacio Farfan.—Manuel 
Olmedo. 

Dicimulen Vdes. Sres. redactores, la molestia, y acepten anticipadamen-
te las mas espresivas gracias de su afectísimo y obsecuente S. Q. B. S. M. 
—Lucio Marmolejo. 

Teniente coronel de infantería.—Excmo. Sr.—Acogiéndome á la ge-
nerosa concesion de amnistía que contiene el decreto de la Serenísima Re-
gencia de fecha 9 de Enero anterior, ocurro ante V. E . á hacer como te-
niente c o r o n ^ e mfantería del ejército del gobierno precedente, una 
lemne imperio al cual me adhiero, mani-
festándolo á V. E . para los fines consiguientes. 

Guanajuato, Febrero 21 de 1864.—Joaquín F. Yañez. 

Secretaría de la prefectura superior política del Departamento de Gua-
najuato.—Excmo. Sr.—En la disposición de 27 de Diciembre de 1860 
que tubo lugar en el gobierno precedente dando de baja al ejército, fui 
comprendido en ella, y en consecuencia me fué preciso dedicarme á tra-
bajar para poder subsistir, por no haber querido prestar mis servicios á a-
qüella administración. 

Hoy por medio de la presente nota ocurro á V .E. protestando mi ad-
hesión yoobediencia á la intervención y al imperio, suplicándole se digne 
tener la bondad de recabar la órden para que sea repuesto en el empleo 
de capitan de infantería permanente que disfrutaba: en el concepto de que 
no hice la actual protesta con mas anticipación, porque me hallaba sir-
viendo de dependiente en una hacienda aislada y lejos de esta capital. 

Suplicó á V. E. ádmita las seguridades de mi respeto y subordinación. 
Guanajuato, Marzo 12 de 1864—Sotero Rendon. 

P R O T E 8 T A S E N S I E R R A - G O R D A 

Prefectura política interina del territorio de Sierra-Gorda.—San Lui-
de la Paz, Febrero 12 de 1864.—Excmo. Sr.—En cumplimiento de la su, 
perior circular de V. E. fecha 2 del presente que recibí el 7 del mismos 
tengo el honor de adjuntarle la noticia de los Señores oficiales que h a -
biendo servido al partido federal, han reconocido al imperio y á la inter-
vención francesa. 

Respecto <3e los empleados civiles y municipales que en esta Villa sir-
vieron á la administración pasada, á escepcion del regidor 1? edecano del 
ayuntamiento, capitan retirado D. José Dolores Rangel, 3? D. J . Guada-
lupe Padrón, alcalde 2? D. Antonio Luna, 39 D. Andrés Vargas y tesore-
ro D. Mariano Terán, que reconocieron al imperio y á la intervención, los 
demás solo prometieron que como hombres honrados vivirían de la mis-
ma manera. 
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PROTESTARON EN S, JOSE DE ITURBIDE. 

S ^ f » » ¡ « a n d o 

Iturbide, Febrero 13 de 186^.-Florentino Vega. . 

t an to f a s t a Norverto Zúfiiga, manifes-
preieccura, que en la administración pasada fué obligado 
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á servir en el batallón Victoria de sub-teniente de la 4 . c o m p a -
ñía; pero que en cumplimiento á el aviso de la prefectura del 
territorio, del prócsimo pasado Enero se presentó manifestando 
que se adhiere á la suprema regencia del imperio. Para constan-
cia firmo.—Norverto Zúñiga. 

Bajo la misma fórmula, protestaron las personas siguientes: 
D. Tiburcio Perez, como ex-jefe político de Iturbide; D. Julián 
Gomez^como regidor del eyuntamiento del mismo lugar; D. F lo -
rencio ag? como regidor y mayor del cuerpo de guardia na-^ 
cional del Arvizu, como escribiente efe 
la receptoría de rentas; D. Antonio Hernández, como jefe políti-
co interino que fué de la villa de Iturbide; D. Ramón Hernán-
dez, como alcalde 3. ° ; D. Camilo Hernández, como alcalde 3. ° ; 
D. Ignacio Morelos Andrade, como preceptor de la escuela de ni-
ños; D. Francisco Morelos, como secretario del ayuntamiento; 
El que suscribe, hace presente, que aunque en la administración 
pasada estaba empleado de director de juzgados de esta villa, ja-
más estuvo conforme con ella en el corto tiempo que lo hizo, sino 
que nada menos el motivo de su separación de tal destino, fué el 
de oponerse á cuantos abusos se querían cometer por las prime-
ras autoridades, y el de escusarse de tomar parte en los que no le 
era posible contrariar: por lo tanto, ahora que para la felicidad de 
la nación, se ha llegado á restablecer el orden y que la desgracia-
da Méjico ha comenzado á verse libre del vandalismo de que era 
la víctima; en cumplimiento á la suprema, á la par y protectora 
disposición de 24 de Enero próximo pasado, tiene el gusto de re-
petir que se adhiere á la intervención, como lo ha manifestado 
desde que firmó la acta de adhesión levantada en esta propia Vi-
lla en 7 de Enero próximo pasado, ofreciendo prestar sus inúti-' 
les servicios en la defensa y sostenimiento de la suprema regen-
cia del imperio mexicano. —Iturbide, Febrero 15 de 1864,—jijan 
Morelos A. 

PROTESTARON EN LEON. 

Prefectura política del Distrito de León.—En la ciudad de 
León, á los 11 dias del mes de Febrero de 1864, ante mí el secre-
tario de la prefectura política del Distrito, se presentó D. Jesús 
Anta, teniente de la 1. 83 compañía del regimiento de Carabine-
ros, con objeto de protestar su adhesión a la intervención y su su-
misión á la S. Regencia del Imperio; manifestó, que este acto lo 
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verifica libre y espontáneamente, ofreciendo prestar sus servicios, 
en conformidad de lo dispuesto en el art. 1. 0 del supremo decre-
to fecha 9 de Enero último, en las fuerzas auxiliares del ejército. 
La espresada protesta tuvo lugar en presen'cia del Sr. prefecto po-
lítico de este Distrito, coronel D. Mariano Beraza: y para cons-
tancia firma el Sr. Anta, doy fé:—Jesús Anta.—'El secretario ge-
neral de la prefectura, José de la Lvz Pacheco Gallardo. 

Bajo la misma fórmula, protestaron los que siguen. 
Susano Navarro, capitan con grado de comandante de batallón; 

^Ilosalino Becerra, alferez del 7. ° escuadrón de Guanajuato al 
'«liando del disidente FlorentH* G u w K S ^ f f f e l S S l i i Buzo, co-
mandante del 7. ° escuadrón móvil de Guanajuato, Isidoro Gal-
van y Cástulo Hernández, alferez del mismo escuadrón; Trini-
dad Barron, capitan que fué de la policía de León, al mando del 
disidente D. Manuel Mota y Velazco; Eustaquio González, alfe-
rez del 7. ° escuadrón de Guanajuato; Sebastian Dávila, sub-te-
niente de la compañía de Zapadores del 4. ° ligero de Gnanajua-
to; Juan Párraga, secretario de D. Manuel Mota y Velazco; Fran-
cisco Padierna, teniente del 7. ° escuadrón móvil de Guanajua-
to; Estanislao Galvan, alferez del mismo escuadrón; Mateo Franco, 
vecino de Purísima del Rincón, separado de las fuerzas disiden-
tes; Juan Nepomuceno González Valdivia, separado de las filas 
disidentes. 

v n a b i o ¿ m o l t t o c n A ̂ ó l l ^ vC r á s í a Bf 
PROTESTARON EN SILAO. 

En Silao, á primero de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
cuatro, ante el Sr. general comandante militar de esta plaza com-
parecieron los que suscriben, y dijeron: que convencidos de que 
la regencia del imperio como un paternal gobierno les ha procu-
rado á todos los habitantes de la nación, cuantos bienes deben 
disfrutar cuando dominan las ideas del orden y se guardan las ga-
rantías que en las personas.y en los intereses tienen derecho á es-
perar los que se reúnen en sociedad; animados de ese convenci-
miento se adhieren á la acta levantada en esta ciudad; en que re-
conocen á la intervención y ai imperio, como legítimo gobierno 
al del emperador Maximiliano primero; y mientras esté ausente, á 
la regencia del imperio. Y en Comprobacion de ello, firman por 
ante su señoría.—Como capitan de guardia nacional, Lúeas Rey-
na y Sabas Herrera. 

De la misma manera protestaron D. Juan García, como sub-te-
niente del 4. ° batallón de Guanajuato; Adiodato Maycote, como 
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alférez del 4. ° escuadrón de Guanajuato; Antonio Matute, como 
alferez del mismo; Agustín Fernandez, como alferez, José Ma-
ría Pantoja como secretario que fui de la jefatura; Modesto Liñan, 
como teniente del 4. ° batallón ligero de Guanajuato; Isidro Mo-
relos, como director de los juzgados. 

Valle de Santiago, Marzo 1. <=> de 1861.—Sr. Sub prefecto y co-
mandante militar D. Vicente Varela.—Habiendo llegado á mi no-
ticia el decreto de indulto, publicado por V. en esta Villa, inme-
diatamente me decidía aceptarlo, y me puse en marcha á las o - ^ 
cho de la <S3broleon donde me hallaba eff 
la guerrilla Q,uiroz. En tal virtud tengo el honor de presentarme 
á V. en mi clase de teniente de caballería, cuyo despacho me es-
pidió el Sr. D. Manuel Doblado, y dejé entre mi ropa que no pu-
de sacar al venirme, protesto fielmente mi adhesión á la interven-
ción y al imperio; y ofrezco mi débil cooperacion, sirviéndole en 
lo que se me ocupe, en lo que recibiré honor y quedará obligada 
mi gratitud por la gracia que recibo, 

Ofrezco á V. mi particular estimación y respeto.—Longinos 
López. , 

PROTESTARON EN IRAPUATO. 

Sub-prefectura municipal del partido de Irapuato.—En obser-
vancia de las disposiciones del actual gobierno del imperio para 
que se presenten los militares que hayan servido al gobierno li-
beral, me presento ante el Sr. sub-prefecto de esta villa yo, José 
Ahedo, teniente de infantería de la guardia nacional de Abasolo, 
reconociendo á la intervención francesa y al gobierno de la regen-
cia, protestando vivir pacíficamente y 'manifestando que actual-
mente vivo en el Mesón de S. Antonio de esta villa.—-José Ahedo 

Protestaron de la misma manera los que siguen. 
José María Diaz, capitan de infaniería del 3er. batallón de Mo-

relos; Luis Barrera, teniente, Diego Garibay subteniente; Sabino 
Torrescano, capitan de caballería; Ramón Rodríguez, comandan-
te de escuadrón de la brigada Espinóla; Emeterio Santa Anna. 

PROTESTARON EN PÉNJAMO. 

En la Villa de Pénjamo, á 11 de Junio de 1864, ante el Sr. sub-
prefecto municipal de ella y su partido, compareció el capitan de 
disidentes Francisco García, y dijo: que animado del convenci-
miento que tiene de que el gobierno del imperio, con una pater-



nal consideración les está procurando á los habitantes de la na-
ción cuantos bienes deben disfrutar; se acoje al decreto de 9 de 
Enero de 1864, publicado en esta plaza con fecha 8 del corriente, 
adhiriéndose á la intervención y reconociendo como legítimo go-
bierno al emperador Maximiliano I.—'Y en comprobacion de ella 
firmó la presente acta para la debida constancia.—Francisco 
García. 

E N SALAMANCA. 

Albino Montüfar, comandante de escMdron^de .lanceros de 
Qnerétaro perteneciente á la briga<5aK^ í trnan^aÓa el coro-
nel Manuel Toro, separado de la carrera el dia 3 de Febrero 
del presente año. Tiene el honor de presentarse ante la autori-
dad de esta Villa manifestando, que en vista de un decreto dado 
por el gobierno del imperio, en que todo militar que se presente 
ante cualquiera autoridad será considerado.—Yo con el debido 
respetóme presento por escrito y vervalmente acogiéndome ai 
indulto y solicitando un salvo conducto y un pasaporte para pasar 
á la ciudad de Querétaro á saber de mi madre y familia, jurando 
no ser infiel á la recompensa de la gracia que hoy solicito. 

Villa de Salamanca,Febrero 9 de 1864.—Albino Montüfar 

SEGUNDO PERIODO 

En la junta directiva instalada en esta ciudad con objeto de 
formular el programa de las festividades públicas para celebrar la 
entrada de Maximiliano y Carlota á la capital, fué presidente el 

u ' S ' D e m e t n o Montesdeoca, secretario el Lic. D. Joaquín Ro-
cha Pórtu. En el dia de la fiesta pronunció el insultante y ras-
trero discurso, para ultrajar á la nación y elogiar con un servilis-
mo frenético al ilustrado príncipe y á todo lo relativo á la inva-
sión, el inmaculado Lic. D. Joaquín Chico; y el baile que se dio 
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para celebrar tan feliz y grandioso acontecimiento, tuvo lugar en 
la casa del Sr. D. Cenobio Vazquez, como comerciante, farma-
céutico y minero. 

Concurrieron á la mesa del dia de campo que los traidores, pa-
ra obsequiar al príncipe, dieron en la Presa, los liberales que cons-
tan en la siguiente lista. 

Lic. D. Miguel Bribiesca, D. Francisco Castañeda, D. Encar-
nación Serrano, D. Gregorio y D. Pedro Jimenez, D. Domingo 
Mendoza, regidor. 

C O ^ t o i ^ m S l D E ^ S D E P A R T A M E N T O S I ? 

para la recepción de Maximiliano en la Capital de la República. 

Teodosio Lares, Octaviano Muñoz Ledo, Juan B., Obispo de 
Tulancingo, José Ignacio de Anievas, Ignacio Sepúlveda, Alonso 
L r Peon de Regil, Luis Segura, Francisco J. Bermudez, Mariano 
Macedo, General Miguel Blanco, Francisco de la Concepción, O-
bispo de Caradro y Vicario Apostólico de Tamaulipas, Mariano 
Domínguez, Clemente Saenz, Carlos Robles, Crispiniano del 
Castillo, Juan N. Pastor, J . Sebastian Segura, J. Gregorio Lla-
mas, Pedro Bejarano, General Francisco Casanova, J . Gerardo 
García Rojas, Miguel Madrid y Ormaechea, Francisco Saenz de 
Enciso, Octaviano de Cabrera, Pedro Rivas y Peon, José María 
Tornel, Francisco Ontiveros y Esnaurrizar, José María Flores, 
Manuel Espinosa y Cervantes, Pedro Rívas Mendez, Pedro Jor-
rin, Marcelino Rocha, Doctor Rafael Camacho, Benigno Ugarte, 
Agustín Paredes Arriaga, Urbano Tovar, Miguel Estrada. 

CONDECORADOS. 

El Sr. D. Marcelino Rocha, Comendador. Sor Remigia Sali-
nas, hermana de la Caridad, Caballero. D. Luis Reynoso, Caba-
llero. D. Agustín Villalobos, Caballero. Lic. D. José María Li-
céaga, Presidente del Tribunal de Justicia, Comendador. Lic. 
D. Demetrio Montesdeoca, Oficial. Presbítero D. Ignacio Ár-
ciga, Cura Párroco, Caballero. D. Diego Velazquez de la Cade-
na, Director de la Escuela de Minas de esta Ciudad, Caballero. 
D. Guillermo Brockmann, Caballero. D. Alfonso Denné, vicecón-
sul de Francia, Caballero. Obtuvieron la Medalla del mérito ci-
vil, las señoras Doña Florentina Echeverría y Doña Jesús Sep-
tien. D. Luis Robles Pezuela, Subsecretario de Fomento. D. Ig-
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nació Rocha, Chambelan. E l Lic. D. José María Liceage, Pre-
sidente ̂ deljjTiibunal de Justicia, y Comendador de la distingui-
da Orden de Guadalupe; fué también jubilado con todo el sueldo 
de dos mil quinientos pesos. 

ASOCIACION D E B E N E F I C E N C I A . 

D. Antonio R. Rosas, D. Fernando Gómez, D. Manuel Peña, 
P9r D. Manuel Barraincua, Lic. D. Pablo González Montes, D. 
(juiilermo Brockmann, D. IgnaflSLassa,1!?ffSf5^^S^S- íon de D. 
Jorge Perez Galvez, D. Cárlos Haugk, D. Francisco y D. Anto-
nio Posadas, D. Jacinto Rubio, D. Archivaldo Mac-Goun, Lic. 
D. Demetrio Montesdeoca, D. Pedro Jimenez, Lic. D. Joaquín 
Chico, D. Francisco de P. Gómez, D. Juan H. Glass, D. Fede-
rico Shole, D. Ignacio Moreno, por D. Cenobio Vázquez, D. Epi-
fanio Jimenez, D. Antonio Treviño, D. Pantaleon Parres, Lic. 
D. Pedro Ajuria por sí y por sus hermanos D. Ignacio y D. Ma-
nuel, D. Luis Goerne, D. José María Figueroa y D. Ignacio Al-
cocer, no habiendo concurrido por enfermedad los señores Lic. 
D. Manuel Chico y Alegre, D. Carlos Fürbert, D. Sabino Issa, 
y D. Plácido Arámburu. 

. . . ' . . . . . . . . . . . . . . ; , _ . ¿ ( . • 

J U N T A MENOR, C O M P U E S T A 

de los señores D. Pedro Jimenez, D. Pantaleon Parres y D. Cár-
los Haugk. 

J U N T A PARA LA ORGANIZACION D E LA 

GUARDIA RURAL. 
* x . . '- ¡ ' '• - r I , * 

D. Gregorio Jimenez. por sí y en representación de los seño-
res D. Pedro y D. Epifanio Jiminez D. Cenobio Vázquez, por 
sí y por D. Joaquín Silva y D. Ignacio Moreno. D. Mateo Ru-
bio por sí y por su padre D. Jacinto Rubio. D. Juan Cast.elazo 
por sí y por los señores D, Archivaldo Mac-Goun, D. Cárlos Für-
bert. D. Domingo Mendoza. D. Feliciano Guzman, por sí y 
por D. Luis G. Reynoso. D. Román Navarro. Lic. D. Deme-
trio Montesdeoca. D. Ignacio Jimenez. D. Juan Arroyo y D. 
José Cleto Buiza. 

€ék mpxúh. 
DEFENSORES DE LA LIBERTAD, 

Ilustración y Progreso. 
Se dijo muy generalmente que, para el ornato de las calles dis-

puestas ^ ^ ^ m ^ ^ r A o n de «^»ximiliano y Carlota en la OQi-
tal de la República se asoció D Encarnación Serrano á D. Mar-
celino Rocha, representante del Estado de Guanajuato para ador-
nar la ealie de Vergara: y á demás, el Sr. Serrano se relacionó 
con el Lic. Ministro Cortés y Esparza y con el redactor de La 
Estafeta Barrés á quienes ofreció un buen círculo de liberales 
para autoridades de este Estado, y de los cuales solo vimos en la 
escena política al Sr. Lic. D. Nicanor Herrera que figuró como 
Visitador imperial, poco despues como Comisario, y finalmente, 
como Presidente del Tribunal de Justicia: por otra parte, el Sr. 
Serrano, encantado con la grandeza de la invasión, al llegar á es-
ta Ciudad, animado por el brillo y la grandeza del nuevo sistema 
imperial, predicaba en todos sentidos, y decia á sus amigos: "que 
el país tenia mucho que esperar mediante el gobierno imperial, que 
bajo su protección debia prosperar en poco tiempo:" el Sr. Serrano, 
á mas de la asistencia ai festín de la Presa, concurrió á la mesa 
particular del Príncipe católico; pero como el Sr. Serrano no en-
contró el apoyo que en el pasado, entró en reposo y se re-
servó para tomar parte activa en la política á última hora; 
es decir, en la agonía ya entonces próxima del imperio, pa-
ra volver á la vigorosa y nueva vida como en el tiempo en que 
por equívoco ó error de lengua comenzó á despreciar ese mismo 
pasado que lo habia engrandecido. 

El Sr. Serrano aún tenia frezeos los recuerdos lisongeros del 
pasado; aún tenia viva la impresión tan grata que sentía su cere-
bro cuando el Sr. Doblado le indemnizó las pérdidas que dizque 
habían sufrido sus intereses durante la dominación Zuloaga y Mi-
ramon, hasta el año de 61 con once mil pesos, como consta en el 
protocolo del Oficio de entradas, que está á cargo de D. Miguel 
Herrera, y con las innumerables adjudicaciones de bienes nacio-
nalizados, algunas de las cuales hizo, usando del nombre de sus 
amigos, y para cuyo pago se le concedió por su solicitud, plazos 



que la ley solo otorgaba á los que con las armas habían sostenido 
al Gobierno Republicano. También recordó, que el Sr. Doblado 
le había concedido la facultad de proponer y colocar autoridades 
y empleados en todo el Estado. 

Mencionaré por ultimo, por lo que pueda convenir al gobierno, 
ó á la sociedad, el siguiente párrafo: 

El Cronista, haciendo relación á la muerte del Sr, Doblado, di-
jo lo que sigue: 

"El Sr. Navarro pronunció la oracion fúnebre por encargo del 
G:.,b, En ella, como Zarco, e i j ^ s exceau^^el^enfi tHl Q,uija-
no, tronó contra los correligionarios del finado, que transigieron 
con lo establecido en México, ó lo ayudan y sostienen, sopre-
testo de servir á la santa causa de la libertad y de la reforma:" 
El orador habló de la amargura del finado al ver que así se por-
taban algunos hombres á quienes habia distinguido con su amis-
tad y confianza." 

El Sr. D. José Linares, fué diputado del congreso del Estado 
en 1857 y en la dominación Zuloaga y Miramon, Juez de Circui-
to en Celaya. En el triunfo de las armas liberales en 1861 fué 
premiado con 7000 pesos en bonos del Estado, catedrático del co-
legio de la Purísima de esta Capital y por último, gobernador del 
Estado de Q,uerétaro por gracia de D. Manuel Doblado y no por 
los botos' de sus gobernados. En la invasión, consejero de Esta-
do, redactor del Mexicano en cuya metamorfosis renegó del pasa-
do, compuesto de asesinos y ladrones, siendo el Sr. Linares uno 
de los miembros mas influentes de aquel grupo del pasado, y en 
la invasión solo pretendía ilustrará las masas ignorantes. El 
Sr. Lie D. Juan Ortiz Careaga: diputado del congreso del Estado 
en 1857, ministro del Tribunal de Justicia, y gobernador interino; 
en la invasión fué prefecto superior, sin duda para influir en el 
bien social, ya oponiendo la fuerza de su saber y bnenas relacio-
nes,ó bien con el poder y prestigio de su autoridad, para destruir, 
si nó al invasor, al menos á los traidores á la patria,—El.Sr. Lic. 
D. Miguel Bribiesca, ea diversas ocaciones orador popular, y por 
sus escritos periodíslicos defensor de la autonomía mexicana; de-
sompeñó la judicatura del Valle de Santiago, durante algún tiem-
po de la intervención y terminó funcionando como secretario del 
coronel Canto,—El Sr. Lic. D. Zenon Guerrero, diputado del 
congreso constitucional del Estado, visitó al príncipe católico en 
Salamanca, y ademas se sabe qué dirigió el adorno de las calles 
del Valle de Santiogo para recibir á las fuerzas invasoras, y por 
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último se encargó de escribir el discurso que pronunció la autori- . 
dad de aquella poblacion, en tan. brillante y feliz acontecimiento. 
—El Sr. D, Francisco Villanueva, fué diputado del congreso del 
Estado, y jefe superior de hacienda en 57; y en la invasión, co-
misario imperial, regidor y presidente del ayuntamiento de la ca-
pital de México.—»El Sr. general D. Nicolás Medina, fué jefe po-
lítico de Celaya y de esta Capital antes de la entrada de las fuer-
zas francesas; en la invasión considerado en depósito, disfrutó su 
sueldo en esta, y en seguida se marchó para S. Luis Potosí en 
donde debía cumplir con su deber como secretario del general 
Parrodi, ccsaK&Víado imperial, ySÓnalmente, regresó de S. Lu£P 
á esta Capital, en donde fué presidente del Tribumal militar.— 
El Sr. D. Ildefonso Portillo, fué uno de los progresistas antes de 
la invasión, y en el imperio sub-prefecto político de León, mas 
á pesar de su condecorada autoridad, fué burlado por los ilustra-
dos invasores. 

Como el pequeño volúmen de este cuaderno no me permite es-
tenderme mas respecto de los traidores con título de liberales, y 
ademas, la conducta de las personas siguientes, es tan conocida 
del público, me limito únicamente á estampar los nombres de al-
gunos, tales son los siguientes:—Del ex-alcalde municipal D. Ig-
nacio Ayala nos ocuparemos en el lugar correspondiente.—Lic. 
Vicente Ciro Patiño, Lic. Francisco García, secretario de la sub-
prefectura de León, y D. Gregorio Jimenez, diputado del con-
greso de 61, y los generales D. Joaquín Garma, y D. Ignacio 
Echeagaray, D. Francisco González Madrid y D. Miguel Herre-
ra, todas personas indignas de la sociedad. 

D. Próspero García, fué empleado en la jefatura de León antes 
de la invasión francesa á este Estado, y cuando llegó ésta á la 
Capital, siguió el Sr. García á las fuerzas liberales á las que sir-
vió de proveedor, pero pasado el descalabro de Matehuala, volvió 
á esta á servir de secretario del consejo de beneficencia, cuyo pre-
sidente lo fué D. Ignacio Silíceo (padre,). Despues fué oficial 1.a 

de la secretaria de la jefatura política, en donde ajenció una or-
den para desempeñar todas las impresiones de aquel gobierno, y 
al efecto tomó el 1.° de Noviembre de 66, en arrendamiento la 
imprenta de su cuñado D. José María Pantoja, en cuya oficina 
se publicaron los partes relativos á algunas aparentes y ridiculas 
derrotas hechas á los liberales, y cuya insultante redacción era el 
producto intelectual del Sr. García, en las que trataba á los defen-
sores de la patria, de ladrones, asesinos y los mas graves insultos. 
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DEFENSORES DEL ENMOHESIDO RETROCESO 

Y LA S U P E R S T I C I O N 

El Sr. D. Marcelino Rocha, hábil emprendedor y diestro espe-
culador, generalmente á la sombra de los gobiernos de ambos 
bandos, ha sabido proporcionarse, con esquisito tacto y delicada 
astucia, las empresas de grandes resultados para su engrandeci-
miento y prosperidad, con hipócrita apariencia del bien social, 

f i l i a d o en el partido conservador, celebró sin embargo con el go-
bierno liberal, contratos de mucha magnitud: c S ^ l í gobierno he-
rético que tanto aborrecen los conservadores, el Sr. Rocha logró 
el pago de una considerable suma, por sueldos atrazados de la é-
poca en que fué administrador de rentas de esta capital: introdujo 
el agua de la presa en una gran parte de la poblacion, y por un 
nuevo convenio que celebró con el gobierno liberal, logró el mo-
nopolio de diez años mas; se encargó de la dirección del Hospicio 
y del Hospital, y reunió al producto de sus fondos el auxilio men-
sual que el gobierno y el ayuntamiento dan para este fin; mas el 
producto de las loterías; del monopolio del maíz, de las divercio-
nes, las limosnas que semanariamente reúnen las hermanas de la 
conferencia, y tantos otros recursos. ¿Los hospicianos y los en-
fermos están bien asistidos? generalmente se sabe que hay un 
gran abandono y mala asistencia en esa porcion desgraciada y do-
liente del género humano; pero si hay empeño en que la educa-
ción de la juventud sea dirigido por los jesuítas y las hermanas 
de la caridad, aun en niños de ambos sexos de familias particu-
lares. He aquí por qué el Sr. Rocha alternativamente conserva-
dor y liberal se aviene con todos los gobiernos, pero abandona y 
reniega de la libertad, cuando domina pasageramente el partido 
conservador. 

Dominó la intervención y el Sr. Rocha en precipitada fuga se 
lanzó para México en donde debia tomar parte en la recepción 
del austríaco, y hacerle algún regalo para atraerlo á su amistad y 
en seguida colocar á su contento á toda su familia. El aventure-
ro austríaco visita á este mineral, y desde luego, en la casa del 
Sr. Rocha, el príncipe católico encontró un palacio, chambelanes, 
siervos nobles y talentos que emplear. El Sr. D. Luis Robles 
Pezuela comenzó por ser sub-secretario de fomento, condecorado, 
en seguida ministro de fomento, y finalmente, comisario imperial 
con amplias facultades para disponer de los fondos del madero-

• 

—55— 
carril, 500 ps. sueldo de segunda magestad imperial, mas 300 pa-
para gastos de su secretaría; 100 ps. para casa, no obstante que 
vivió en palacio, y finalmente 150 ps. pensión de su sobrina, hija 
del hermano que fué fusilado por traidor á la patria. D. Fran-
cisco Robles, administrador de rentas con sueldo de 2,500 ps. 
anuales, mas los honorarios de contribuciones, papel sellado y 
bienes nacionalizados, y por último, en Diciembre de 66 se ade-
lantó su sueldo, mas mil pesos que se prestó, y al marcharse para 
México encargó al Sr. Carrasco le remitiera su sueldo. El Sr. 
D. Ignacio Rocha, solamente fué humilde Chambelan, y el Sr. D. 
Marcelino E^sfe^vocal de. la j u n ^ e p a r t a m e n t a l en México; e h 7 

ésta como administrador de rentas juvilado; durante la invasión, 
persibió la mitad de su sueldo mensual que fué de 104 ps. y cen-
tavos. J 

El Sr. Lic. D. Joaquín Chico, es sin duda el mas inmaculado 
y diestro defensor de la santa religión, de los bienes de la Iglesia 
y délas comunidades; y en prueba de ello, presentaremos algo de 
tan reelevantes virtudes de que está dotado el orador delirante y 
demente del obscurantismo y de la superticion; pero no para el lo-
gro rastrero de sus miras innobles y de rapiña. El Lic. D. Joa-
quín Chico, orador del 19 de Junio de 1864, dijo en un párrafo 
de su inicuo discurso lo siguiente: 

"Napoleon I I I fué el hombre designado por Dios como instru-
mento para realizar el gran designio de la salvación de un pue-
blo. Napoleon III, el hombre del siglo, el hábil político, el po-
deroso guerrero, cuyas acciones tienen por teatro al mundo y por 
espectadores á sus habitantes, dirigió una mirada superior sobre " 
la América y se fijó en México, formando la grandiosa resolución 
de prestarnos su fuerza física y mora), para dejarnos constituir 
con entera independencia y de la manera mas adecuada á nuestra 
situación y tradiciones." 

En efecto, Napoleon III fué el hombre designado por el clero 
y sus hipócritas aliados como instrumento eficaz para descubrir 
el gran designio de los traidores, asesinos y ladrones mas encarni-
zados, y á los hipócritas encaretados que en esta vez se han 
puesto en la evidencia. Napoleon III es el hombre del siglo, el 
hábil político, el poderoso guerrero, cuyas acciones tienen por ob-
jeto la conquista, la usurpación, y el asesinato, y por espectadores 
a los traidores como el Sr. Chico que dirigió una rápida mirada 
sobre su familia y parientes y se fijó en los mejores destinos para 
formar la grandiosa resolución de prestar su fuerza física y moral 
para colocar en los mejores empleos S toda su prole, y que és-
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ta disfrutara á la vez de tres ó cuatro sueldos en diversas coloca-
ciones. 

En otro párrafo, el noble y católico Licenciado, dice así: 
"El derecho de propiedad dejó de serlo, porque habiéndose co-

menzado por herirle de muerte en los bienes de la iglesia y de las 
comunidades, que debían teher defensores menos directos, se aca-
bó por atacar los bienes de los particulares, y se tuvo hasta el des-
caro de asentar en un manifiesto público de la primera autoridad, 
que la propiedad particular constituía la caja del gobierno; por-

g u e una vez conocida la propiedad y elevado el hurto y la rapi-
z a á la categoría de derechoféatural era que cofiÉ¿¿rasen legíti-
mas tan solemnes como escandalosas declaraciones, que no tienen 
ejemplo en la historia del mundo." 

La profunda impresión que produjo en el ánimo del Lic. católi-
co, apostólico, romano, ilustre defensor de los bienes de la iglesia 
y de las comunidades, le obligó no solamente á las manifestacio-
nes esternas y con el escandaloso palabrerío del insultante dis-
curso, sino con hechos prácticos, que por el trascurso del tiempo 
ha olvidado el noble Licenciado, pero bueno será recordarle, y al 
efecto diremos cuatro pequeñeses; que dicho Sr. verá con 
gusto. La sociedad sabe que el Sr. Lic. tomó parte en el arre-
bato ó en la rapiña de los bienes de la iglesia y de las comunida-
des, y al efecto se le señalan las siguientes propiedades actuales, 
que en otro tiempo pertenecieron al clero ó á la santa iglesia: 1. ° 
entre el hurto y la rapiña, elevados á la categoría de derechos ó 
bienes adjudicados, se encuentran, la Hacienda de Buenavista, 
redimiólos capitales piadosos de la Hacienda de la Noria de Al-
day, la casa donde habita, casa conocida por de el Lic. D. P. 
Burquiza, Hacienda de Zaragoza, casa de altos y bajos situada 
en la calle de Alonso junto al mesón de S. Antonio y que actual« 
mente ocupa el Sr. Garay. En cuanto á la segunda impresión, 
por aquello que la propiedad particular constituye la caja del 
gobierno, esperamos del tacto, finura y previsión del Sr. aboga-
do, nos diga, como se llaman los actos que últimamente ha ejerci-
do en Q,uerétaro su muy querido príncipe, Mejía, Miramon, Casti-
llo y tantos otros defensores de la religión y el orden, lo mismo 
que en México, Márquez y O'Horan, 

En otro párrafo, dice el horador:—"Los diversos gabinetes de 
ese gobierno nefando se convirtieron en una almoneda pública pe-
rennemente abierta en que se vendía la justicia al mejor postor." 
Mucho ha estudiado el Sr. abogado los actos del gobierno nefan-
do; pero como él ha cegado, no puede ver lo que ha pasado en la 

República, durante la invasión, ni menos la justicia por la cual, el 
Sr. abogado ha dejado reducidas á la miseria á varias familias que 
fácilmente se le presentarán cuando el humilde esclavo de Naoo-
leon III lo tenga á bien. * 

El Sr. Lic. D. Demetrio Montesdeoca, es un concienzudo y ver-
dadero defensor de la religión y de la santa Iglesia; pero como el 
padre del hijo padre contaba con la santa aprobación y bendicio-
nes del Obispo de Roma, sin escrúpulo ninguno redimió los capi-
tales piadosos del Cordon, fincados en la casa de su propiedad, 
que hoy habita; y por otra parte, con la íntima persuacion de que 
su amado príncipe era Católico, Apostólico, Romano, el Sr. ab>^ 
gado tuvo tó^títíecible dicha de s é M primero en ofrecerle un her-
moso petanque del valor de $-2,000, cuya suma fué espontánea-
mente cedida por varios distinguidos nobles, y el presente acom-
pañado de un animado y elocuente discurso que el Sr. Montesdeo-
ca tuvo la amabilidad de pronunciar ai ofrecer el rico y raro pre-
sente. J 1 

El Sr. D. Ignacio Soria, como defensor de la religión, se negó 
á prestar el juramento prevenido por la constitución; pero algu-
nos meses despues perteneció al partido herético y fué empleado 
en la aduana de Querétaro y S. Juan del Rio. En la invasión, 
fué agente déla oficina de desamortización de bienes nacionaliza-
dos, y finalmente, despues de D. Pantaleon Parres, fué tesorero 
de los fondos del madero-carril. 

A U T O R I D A D E S Y EMPLEADOS 

E l DIVERSAS EPOCAS DE LA INVASION. 
Prefecto Superior político, Lic. Canuto Villaseñor. Secretario Maria-

no Romero. Oficial primaro, Ramón Herrera. Prefecto Superior politi-
, General José María Yañez. Secretario Lic. Néstor Hernández. Pre-
iecto Superior político, Lic. Manuel Chico y Alegre. Secretario, Ra-
món Herrera. Alcaldes municipales, Mariano Becerra. Lic. Pablo Gon-
zález Montes, Miguel Alaman, Lic. Ignacio Ayala, Pedro Ibargüengoitia. 
Comisario imperial ó Visitador, Lic. Nicanor Herrera. Comisario im-
perial, Luis Robles Pezuela. Secretario de la Comisaría, Miguel Vi-
llalobos y Alfaro. Secretario de la Prefectura política, Lic. Luis Nie-
to. Oficial 1?' Próspero García. 2? Anastasio Rodríguez. Escribiente 
i - J u a n Rodríguez. 2? Jesús Vallejo. 3? .Jesús Segovia. Escribiente 
auxiliar, Ignacio Silíceo (hijo). Secretario de la Alcaldía municipal, Joa-
quin Hernández. Oficial, Román Serrano. Escribiente 1? Jacinto Flo-
res. 2. José María Sixtos [hijo]. Secretario del Ayuntamiento, Fran-
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cisco Casanova. Escribientes, Ignacio Vázquez. José María Aguirre. 
Portero, Martin Jjmenez. Jefes de Policía, Prudencio Millares, Marga-
rito Paz, Antonio Romero. Prefectos políticos Superiores, Lic. Juan Or-
tiz Careaga, Lic. Pablo González Montes, Miguel Alaman, Zeferino Ro-
dríguez. Tesoreros Municipales, Tranquilino Montesdeoca, Francisco 
Parra. Escribientes, Miguel Landin, Romualdo Mena, Antonio Hurta-

* do. Administradores de rentas: Ignacio Ajuria, Gabriel Nuñez, Francis-
co J . Robles; Contador Juan Carrasco; Vista Cleto Buiza; encardado del 
ramo de contribuciones José María Soliz; escribiente de dicha oficina An-
tonio Herrera, oficial de la administración de rentas M. Eraclio Sánchez, 
encargado del ramo de contribuciones Darío Herrera, escribiente de la 

^ n i n i s t r a c i o n Miguel Alvarez,^gy3 Liceaga, TiburcioJ^úñiga, Joaquin 
Mariano Toledo, oficial de la aduana José M? Liceaga, escribiente José 
M? Hernández, Enrique Juárez, Alejandro Cruces, Casto G. de León, 
Angel Campu-zano, Blas Alonso, comandante del resguardo Barbarin Ro-
cha, cabo Tomas Pardo, guardas Manuel Abascal, Miguel Hernández, Pe-
dro Manriquez, Bernardo Sardaneta, N. Camacho, Julio Ramos, Miguel 
Aguiar; Federico Bravo, Gabriel Macías. Juan Rocha, José M? Rocha, 
cobrador de plaza Pablo Aguiar, escribiente de la secretaría de gobierno 
Francisco Monroy, escribiente de la tesorería municipal Gabriel Carrillo, 
cobrador de contribuciones José María Pedroza, escribiente de la secreta-
ría de gobierno Manuel Portusack, Bonifacio Torres, Eufemio Bejar, es-
cribiente de la tesorería municipal Miguel Pacheco, vista de la garita mu-
nicipal José M? Martínez, escribiente de la misma Eraclio Martínez, ofi-
cial de la secretaría de gobierno Francisco de P . Enrile, secretario de la 
prefectura Joaquin Obregon, escribiente de la secretaría de gobierno Pe-
dro Sardaneta, celador de policía Anastacio Olivares, escribiente de la 
secretaría de gobierno Rafael Roa, cobradores de peaje Antonio Villalpan-
do, Antonio Perez Bernardes. 

TRIBUNAL D E JUSTICIA. 

Presidente José María Liceaga, ministros, Lic. Nicanor Herrera, Lic. 
José M? Arizmendi, Lic. Pedro Ajuria, Lic. Manuel Aguilar y Sán-
chez, Lie. Luis Nieto, id. Estevan Hernández y García, secretario Fran-
cisco González Madrid, secretario de la 2 a sala Lic. Joaquin Rocha, secre-
tario de la 3?- sala Lic. Medardo Malabehar, presidentes del tribanal Lic. 
Juan Chico, id. Joaquin Chico, procurador fiscal Lic. Néstor Hernández, 
defensor 1? Lic. Francisco Rodríguez Becerra, 2? Lic. Joaquin Obregon, 
escribientes del tribunal Antonio Campos, Librado Vázquez, portero 
Antonio García, escribiente Maclovio Rivascacho, Vicente Gómez, Cami-
lo Villalpando. 

TRIBUNAL MERCANTIL. 

Lic. D. José M? Chico, secretario Cipriano Cruces, escribientes Luis 
Sixtos, promotor fiscal Lic. Vicente Morin, escribiente de la fiscalía Luis 

Guevara, id. Francisco Nuñez, defensor del fisco Lic. Canuto Villaseñor, 
escribiente del defensor Francisco Zúñiga. 

Rector del Colejio Diego Velaíquez de la Cadena, prefecto del mismo 
Antonio de la Barrera, catedrático de 1er. curso de matemáticas Vicente 
Meana, de 2? id. Joaquin Garay, de 3er. id. Manuel Tinoco, de física Ig-
nacio Alcocer, (padre) de Zoología Antonio de la Barrera, de química 
Teodoro Laguerenne, de Mineralogía Pedro Monroy, de ler . año de 
práctica Manuel Ürquiza, catedráticos de dibujo Gerónimo Hijar, 

' —Ensayadores. 1? Mariano Cataño, 2? Ignacio Alcocer; escribien-
tes del Ensaye.—1? Santiago Lopez, 2? Santiago Alcocer; fueron tam-
bién escriü^iies de la misma ofi¿sO Vicente Meana, Miguel S e p O . 
Oficina de Correos. Administrador Rafael Revilla, visitador de las mis-
mas rentas en el gobierno liberal; interventor Bartolo Mendoza, [hijo] es-
cribientes Vicente Becerra, Juan Páramo, Felix Hernandez, administra-
dor de correos de Celaya y empleado en Querétaro Rafael Ortega. 

Juez 1? de letras Lic. Francisco Esquivel, 2? id. José María Sixtos, 
[padre]; escribientes, Ignacio Monroy, Antonio Villaseca, Guadalupe N. 
Peña, Mateo Delgado, José M? Larios, Cosme Alvarado Camilo Villal-
pando, secretario del juzgado Agustin Palacios. Juzgados Municipales. 
Directores Lic. José M* Flores, Lic. Trinidad Guido, Lic. Miguel Men-
doza. Escribientes, Florencio Ramirez, Encarnación García, Francisco 
Nuñez, Estevan Ramirez, Fernando Perez; Ignacio Campos fué cobrador 
en tiempo del imperio y era sub-ayudante de un escuadrón de Guanajua-
to en tiempo del gobierno liberal; conserge del Palacio del Ayuntamien-
to Domingo García, alcaide de la cárcel Mariano Rosales, sota-alcaide 
Juan Marquina. Celadores de policía. Agustin Sardaneta, Jesús Espi-
nosa, (este era perseguidor de los liberales). Pánfilo Hernandez, Euge-
nio Palencia, jefe de la policía secreta Margarito Paz, Felipe Hernandez. 

Registro Civil. Juez, Carlos de la Garza; escribiente Pilar Orozco. 
Interventor de la casa de moneda Pantaleon Espinosa, ensayadores de la 
misma casa Vicente Meana, Teodoro Laguerenne, en varias colocaciones 
Jesús Carrillo, presidente de la corte marcial Felipe Rivera, secretario 
del consejo de guerra Francisco Lara, fiscal de la corte Luis David, habi-
litado del 8? regimiento Manuel Sixtos, oficial del batallón Policía, Ma-
nuel Torrentegui, empleado del ministerio de hacienda Antonio Muñoz 
Ledo; Wenceslao Rivascacho fué capitan del escuadrón que mandaba el 
coronel Cuervo y pasó al imperio á servir de cabo en el 8? regimiento de 
la emperatriz; Modesto Venegas sirvió al ejército liberal y pasó al impe-
rio, Guadalupe Rocha fué capitan del batallón Policía de Guanajuato del 
gobierno liberal y pasó á sargento primero del S? regimiento de la empe-
ratriz, y al triunfo de la libertad fué colocado en el registro civil de Gua-
najuato, y despues pasó á jefe de la oficina de Santa Auna; Camilo Ro-
cha sirvió en el ejército liberal y pasó al imperio como teniente de caba-
llería, Blas Avila fué de los prisioneros traidores que se incorporaron 
con los franceses. 



Juez Militar, comandante D . J o s é María Mota y Velazco, mayor de 
piaza Sotero Rendon, comandante de la artillería Vicente Gris, ¿ f e de 
las armas Félix de la Regata, guarda parque Juan Rivera, escribano que 
^ t o m ó l a erección del imperio Miguel Herrera, activaba las firmas en el 
o t l t u * M de la intervención Florencio Ramírez, Ignacio Rocha 
chambelan Marcelino Rocha cosmero de S. M. y comendador dé la ór-

^ h l t f n ? P , e \ S / f e ?? I Í C Í a I S n a c i o fiocha' maestro de obras 
F n n i ^ P T e n n 0 m ' T1Cald^S m u n i c i P a l e s Manuel Ajuria, Refugio iTZl T Jrmn

 E s t a n i s l a o Montesdeoca; secretario de°la 
sub-prefectura política de León, Francisco García, secretario de la alcal-
^ m u n i c i p a l d e S i l a o , Agustín X W a , administrador de rentas de la 
l Z l - Z t T D e Z , ] T d e i e t i ; a s ^ S ü a o ' L i c - P e d r o l # e t e , alcalde 
S E K r m

c
l s m 1 k g a r A n t 0 m ° S a n t a A n n a ' d i r e c t o r á juzgados de 

Rom ta Felipe Sánchez, perseguidor de Aniceto Guzman Luz Medel, sir-
I L ^ T f r b l f n j 0 S j d ° l l

1
bera1^ J e s u s Sardaneta, fué contador de la 

£ u z d e ?? s a descubierto con 2,000 ps; empleado en 
r n n ? " - n °Ama? M e n d o z a > e n León D. Francisco de P . Romero, en 
l e Z T p , Í T 0 E s c a í f la> ^ León D. Andrés Galvan, j u e i d e 
letias de Pénjamo D. Ignacio Alcázar, escribiente de este juzgado, Asus-
t a n ?C I°S ' e S C n b ! ? n t e

1
d

1
e , l a agencia" de desamortización, Fmncisco So-

na, Ortigaza; pagador del batallón titulado "México Libre," y en la in-
vasión empleado en esta aduana y casi á última hora pasó á Zacatecas 
con, el carácter de interventor de la casa de moneda, Francisco Servin al-
calde 1. Darío Herrera fué durante la invasión empleado en esta adua-
de M f e T d°i ^ fduaQa de Leoa ^ á última hora 

í e l a a d r a d e ? a c a t e c a s ' E a f a e l Custodi, fué director de los 
juzgados de Moroleon, contribuyó tenazmente para el establecimiento de 
a intervención, y para armar á la poblacion para rechazar á los liberales 

y perseguirlos y por último, doblaba las imi tas que la autoridad impe-
r al imponía Durante la misma dominación sirvió en esta capita7eu 
clase de escribiente del juzgado 1? de letras á cargo del Lic. D. Francis-
co Lsquive., y en la actualidad, sin previa rehabilitación, sirve con igual 
caracter en el juzgado 3? que es á cargo del Lic. D. Manuel Leal. g 

D. Patricio Pedroza, en otro tiempo poetastron muy fogoso en sus 
composiciones dedicadas á su pátria, renegó de ella en Durango, admi! 
tiendo y sirviendo un empleo en la administración principal de rentas, y 

üc iaTi r Es e tado ^ e S C 1 ' Í b Í e n t e d e l Tribunal de 

A U T O R I D A D E S Y E M P L E A D O S 

msmk<b mm m m * 

m o n ' H p ^ r S 0 1 f S o 1 Z e f e r i n ° secretario Ra-
mon Herrera, oficial l ° Próspero García, 2. o M ac lov io Rivasca. 

Anastacio Rodríguez, escribiente l . © Miguel Rodri-

\ 

guez, 2. ° Juan Vargas, 3. ° Jesus Segovia, conserge Ventura 
Hurtado, portero Felipe Ruiz. 

Sub-prefectura de León.—Sub-prefecto D. Pablo Villa, secre-
tario Dionicio González, escribiente Ramón Aguilar. 

Sub-prefectura de Allende.—Sub-prefecto encargado D. Mucio 
Vargas, secretario José Inés Cortez, escribiente José Prisciliano 
Martínez. Sub-prefectura de Celaya.— Sub-prefecto Lic. F r a n -
cisco de P . Molina, secretario Jesus Madrigal, escribiente Justo 
Aguado. Sub-prefectura de S. Luis de la Paz.—Sub-prefecto 
Manuel María de Vertiz, secretario Patricio Cano, escribiente 
Julio Moraléí*. Pagado á D, Juaíf Ürrutia, según recibo de 5*ue 
Enero, para el desempeño de una comision secreta de policía $17 
4 rs. Por el material y compostura de la letrina del Palacio del 
gobierno de esta ciudad, le pagaron á D. Marcelino Rocha $ 18. 

Superior tribunal de Justicia,—Presidente Lic. Nicanor Herre-
ra, magistrados Lies. Manuel A. y Sánchez, Pedro Ajuria, Luis 
Nieto, E8tevan Hernández y García; supernumerarios Lies. José 
María Arizmendi y procurador imperial Néstor Hernández; de -
fensor Lic. Joaquín Obregon, secretario Francisco González, ofi-
cial Maclovio Rivascacho, escribientes Eufemio A. Bejar, y Ma-
nuel Camacho, procurador Antonio Campos, escribientes del pro-
curador; Vicente Gómez, y Juan Rodríguez, portero Pablo Váz-
quez, mozo de aseo Antonio García, archivero Francisco Gon-
zález. 

Juzgado 1 . ° de 1 . a instancia de Guanajuato.—Jaez Lic. 
Francisco de P. Esquivel, escribientes Rafael Custodi, José María 
Larios, Francisco Lara y Camilo Villalpando; comisario Agustín 
Lozada. Juzgado 2. ° ds 1 . a instancia.—Juez D. José María 
Sixtos, ejecutor Antonio Estrada. Juzgado de 1 . a instancia del 
Valle de Santiago.—Juez Lic. Martin M. Velez, escribiente R a -
fael Aragón, comisario Bruno Pitayó. Juzgado de 1. a instancia 
de León.—Juez Lic. Benigno Godines, secretario José María Ar-
rieta, escribiente Zeferino Rocha, ejecutor José María Romero. 
Juzgado de 1. a instancia de Allende.—-Juez Lic. Luis G. Agua-
do, secretario Miguel Torres, escribiente Lucas María de Arias, 
ejecutor Rafael Ramírez. Juzgado de 1 . a instancia de Celaya.— 
Juez Lic. Antonio Q,uintanilla, secretario sustituido por Antonio 
Guerrero, Pedro Estevarena; escribiente Ramón García, ejecutor 
Félix Lojero. Juzgado de 1. a instancia de S. Luis de la Paz.-— 
Juez encargado Román L. Franco, escribiente José de Jesus 
García, Lorenzo Ramírez y auxiliar Guillermo Flores, ejecutor 
Cándido Hernández. Juzgado de 1 . a instancia delrapuato.— 



Juez Lic. Ignacio E. Villalpando, escribientes Jesús J . Poncey, 
Mu cío Guzinan, ejecutor Atanasio Yepez. 

Tribunal Mercantil.*-Presidente Lic. José María Chico, secre-
tano Cipriano Cruces, escribano Miguel Herrera, escribientes Luis 

S jxtos Martin Jimenez. Juzgado de 1. a instancia especial, 
encargado del despacho de causas de los reos de Pénjamo. Juez Ig-
nacio Alcázar, escribientes Agustín Palacios, Manuel Sardaneta. 
Juzgado de primera instancia de Salamanca.—Juez Lic.'Martin 
M. Velez, secretario Fermín Ramos, escribiente MaríanoiAIva-
rez, ejecutor Antonio Estrada. 
•f.Ayuntamiento de 6 5 — S e M e s Lic. Ignacio AyalarPedro Ibar-

gnengoitia, Francisco Castañeda, Ignacio Alcázar, Ignacio Aju-
na, Mariano Robles; José Bribiezca; procuradores Jesús Alcocer 
no funciono; Vicente Ciro Patino.—Ayuntamiento de 67.—Sres. 
D. José López, Fernando Chico, Jesús Alcocer, Lic. Ignacio Al-
cazar, Rafael Madrid, Luis Reynoso, Agustín Villalobos, Lic. Vi-
cente C. Patiño. AIcaldes.—Juan E. Montesdeoca, Domingo 
Mendoza, Refugio Fonseca, Félix M. Conejo-

Consejo Departamental de gobierno.—Presidente Lic. Juan Chi-
co; miembros Francisco Robles, Demetrio Montesdeoca, Manuel 
Echeverría, Ignacio María Alcocer. 

Consejo de Beneficencia.—Presidente Lie- Pablo González 
Montes, vi ce-presiden te Ignacio María Silíceo, miembros Anto-
nio G. de Campos, Pedro Jimenez Lic. Manuel Chico y Alegre, 
Ignacio Rocha é Iramátegui, Lucio Marmoiejo. 

Junta de Caridad.—Presidente Luis Reynoso, vocales Panta-
leon Parres, Francisco de P. Gómez. 

Junta auxiliar de exposiciones.—Presidente Lic. Pablo Gonzá-
lez Montes, vice-presidente Epifanio Jimenez, vocales Ignacio 
Alcocer, Carlos Haugk, Alfredo Duges, Lucio Marmoiejo. 

Tribunal Mercantil.—Presidente Lic. José María Chico vice-
presidente Lic. Joaquín Chico, vice-presidente 2. o Lic. Ignacio 
Anzmendi, 2- © colega, propietario Pantaleon Parres, ler. su-
plente Manuel Ajuria, 2. - suplente Ignacio Moreno, 3er. suplen-
te Pedro Jimenez, 4. o suplente Francisco de P. Gómez. 

Diputación de Minería.—Presidente D. Vicente Meana, diputa-
do menos antiguo Luis Obregon, ler. sustituto Ignacio María Al-
cocer, 2. o sustituto Luis G. Reynoso, 3. © Domingo Soto, 4. ° 
Manuel Ajuria, Domingo Galvan y Pantaleon Parres. 

Administrador de Rentas, D. Franeisco Robles, defensor fiscal 
Lic. Canuto Viilaseñor. Ensaye de Cajas.—Ensayador 1. <=> Ma-
riano Cataño, 2. o Ignacio María Alcocer, 3. © Teodoro Lague-

renne. Interventor de la casa de Moneda, Pantaleon Espinosa 
de los Monteros. Administrador de Correos Rafael Revilla, A-
jencia de desamortización de bienes nacionalizados, y tesorero 
délos fondos del ferro-carril Ignacio Soria. 

Corte Marcial.—Presidente, teniente coronel Felipe Rivera, 
vocales capitan Rafael Roncal, capitan Sotero Rendon, relator 
teniente Luis David. 

Colegio y escuelas de minas.—Director y catedrático de análisis 
químico, Diego Velazquez de la Cadena, condecorado con la cruz 
de Guadalupe; Prefecto de estudios y catedrático de Zoología y 
Geología, Antonio de la Barrera; catedrático de primer curso ¿e 
Matemática"? y primer ensayadof-Le la Moneda Vicente Meaba; 
catedrático de 2. ° curso de Matemáticas y Topografía Joaquín 
P. Garay; catedrático de 3er. curso de Matemáticas y ensayador 
de cajas Manuel Tinoco; catedráticó de Química é ingles y ensa-
yador de la casa de moneda Teodoro Laguerenne, condecorado 
con la'cruz de Guadalupe; catedrático de Metalurgia Pedro L. 
Monroy, catedrático de esplotacion de minas Manuel Urquiza; 
catedrático de 3er. curso de derecho Canuto Villaseñor; catedrá-
tico de 2. ° año de derecho y ministro del Tribunal de Justicia 
José María Arizmendi; catedrático ds francés Francisco Ginori, 
catedrático de Religión P . D. Antonio Pompa. 

I G N O T A — P o r notables circunstancias de actualidad se suprime por 
ahora el interesante tercer periodo que comprende la lista de los que, 
finjiéndose liberales, están traicionando las instituciones y falseando las 
leyes vigentes; mas luego que llegue el momento conveniente, se publi-
cará esta tercera parte, para que quede completo el cuadro que hemos re-
suelto poner á la vista de la Nación entera, y muy especialmente á la de 
los ciudadanos guanajuatenses, y para que estos sepan quienes merecen 
la confianza del Estado y quienes merecen el castigo de la ley^Jgj) 








